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- Dictamen del proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial (final). 

Se abre la sesi6n a las nueve y cinco minutos de la mana- 
na. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, senores Diputa- 
dos. Vamos a comenzar la sesión. 

El último día habíamos interrumpido nuestro trabajo 
a la altura del artículo 480. En consecuencia, propongo a 
SS. SS. que tratemos en un primer bloque desde el artí- 
culo 480 hasta el 507, *Del personal al servicio de la 
Administración de Justicia*, hasta llegar a *De los Ofi- 
ciales, Auxiliares y Agentes,, trataríamos lo que podría- 
mos llamar normativa general de todo el personal y los 
secretarios; luego, en un segundo tramo, Oficiales, Auxi- 
liares y Agentes y Médicos Forenses, pata después, de un 
tercer bloque, tratar todas las disposiciones adicionales. 

¿Están SS. SS. conformes con esta división del tra- 
bajo? (Pausa.) 

Vamos a ver si acertamos en cuanto al relato de las 

enmiendas que penden sobre el citado bloque de artícu- 
los, que van desde el 480 al 507. 

Según los antecedentes del informe de la Ponencia, el 
Grupo Parlamentario Vasco mantiene a todo este bloque 
de artículos las siguientes enmiendas: desde la 315 a la 
333, ambas inclusive; Minorla Catalana mantiene desde 
la 614 a la 623, ambas inclusive, excepción hecha de la 
622, que el informe de la Ponencia piensa que ha sido 
totalmente estimada; del Grupo Popular, desde la 1.131 a 
la 1.142, ambas inclusive, salvedad hecha de la 1.140, 
que el informe piensa que se pueden considerar como 
estimadas. También se consideran como estimadas la 
1.350, del señor Ruiz Navarro, y la 1.267 y 1.268, del 
señor Cañellas, pero no así la 1.287, del señor Huidobro; 
la 370 y 371, del señor Uribarri; la 1.266, 1.269 y 1.270, 
del senor Cañellas, y la 1.332, 1.333, 1.334, 1.335 y 1.336, 
del señor Pillado. Del Grupo Parlamentario Mixto que- 

1 dan también pendientes la 993 y 934, del senor Pérez 
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Royo. Perdón, he omitido la referencia a la enmienda 
número 38 1, del setior Vega Escandón, que también figu- 
ra en este bloque. Recupero la alusión al Grupo Parla- 
mentario Mixto. Quedan pendientes las del setior Ban- 
drés, números 49 y 50, y la del setior Vicens i Giralt, 
número 98. 

¿Hay alguna modificación o corrección que hacer so- 
bre este relato? (Pausa.) Tiene la palabra el seilor Grana- 
dos. 

El sedor GRANADOS CALERO: Setior Presidente, no 
he oído la 371. del setior Uribarri. 

El sefior PRESIDENTE: Se han dicho la 370 y 37 1. 
Quizá es que no he tenido la suficiente potencia de voz, 
por lo temprano de la hora. 

Del Grupo Parlamentario Socialista, y puestas ya a dis- 
posición de SS. SS., están las enmiendas transaccionales 
que hacen referencia a los artículos 482, 491, 491 bis, 
494, 495 bis, 496 y 498, de este bloque. ¿De acuerdo? 
(Asentimiento.) 

Comenzamos con el debate de todas y cada una de las 
enmiendas citadas. En primer lugar, por el Grupo Parla- 
mentario Vasco, tiene la palabra el señor Zubía. 

El setior ZUBIA ATXAERANDIO: Muy brevemente, por 
cuanto que la totalidad de enmiendas que mi Grupo tie- 
ne presentadas, no solamente a los títulos 1 y 11 del libro 
VI, sino a la totalidad del libro VI, obedecen a una filoso- 
fía que ha sido puesta de manifiesto ya con anterioridad 
en esta Cámara, tanto por mi compatiero de Grupo, señor 
Vizcaya, como por mí mismo, en el debate del pasado 
jueves y viernes. 

Como, sin duda, recordarán SS. SS., con motivo de la 
discusión de otra serie de enmiendas, fundamentalmente 
la enmienda 284, al artículo 336. en relación con las con- 
vocatorias del personal al servicio de la Administración 
de Justicia, quedó puesto ya de manifiesto por mi Grupo 
el hecho de que estimábamos que de alguna manera con 
el presente proyecto de ley se transgredían las competen- 
cias que algunas Comunidades Autónomas podían tener 
asignadas en virtud de sus respectivos Estatutos de auto- 
nomía. No voy a repetir nuevamente - e n  aquella oca- 
sión lo hice- la referencia a los artículos 13, 34 y, sobre 
todo, 35.3 del Estatuto de Autonomía Vasco y tampoco 
voy a referirme a los argumentos ya puestos de manifies- 
to incluso en el debate de totalidad que hubo al presente 
proyecto de ley. Habida cuenta, sobre todo y además, 
que el portavoz socialista, en la contestacibn que daba a 
nuestras enmiendas, manifestaba la intención de estu- 
diar antes del trámite de Pleno la enmienda al respecto 
presentada, estimo que debemos quedar a la espera de 
ese estudio previo antes del Pleno, por cuanto, repito, 
que la totalidad de las enmiendas corresponden única y 
exclusivamente a esa filosofía puramente estatutaria. 

En cualquier caso, y habida cuenta de que la mayoría 
son de supresión, si me permite el senor Presidente, voy a 
hacer simplemente una somera alusión a aquellas en- 
miendas que no son de supresión. Concretamente lo es la 

enmienda 315, que lo que pretende es que en el párrafo 
segundo del artículo 481, que hace referencia a que  los 
Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración 
de Justicia tendrán el carácter de Cuerpos nacionales., 
se sustituya esta redacción por la de uel Cuerpo de Secre- 
tarios de Justicia tendrá el carácter de nacionaln. Evi- 
dentemente, como el señor Presidente comprende, la ra- 
zón de esta sustitución obedece una vez más a esa pre- 
tensión de que las competencias de las Comunidades Au- 
tónomas, y en este caso concreto la nuestra, sean respeta- 
das. 

Por otra parte, la enmienda 316, que tampoco es de 
supresión, sino de sustitución, lo que pretende es que en 
el párrafo segundo del artículo 482, cuando se hace refe- 
rencia a que .la competencia sobre el resto del personal 
al servicio de la Administración de Justicia corresponde 
al Consejo General del Poder Judicial., se sustituya esa 
alusión al Consejo General del Poder Judicial por uel 
órgano competente de las Comunidades Autónomasn. 

Igualmente ocurre con la enmienda 317, tampoco de 
supresión, que hace referencia al artículo 483. El articulo 
483 senala que tendrá carácter supletorio lo dispuesto en 
la legislación general del Estado sobre la función públi- 
ca. Lo que pretendemos nosotros, evidentemente, v siem- 
pre con nuestra teoría lógica de competencias estatuta- 
rias, es que se haga supresión de ese término del Estado, 
por cuanto también debe ser supletoria la legislación de 
las Comunidades Autónomas en aquellos casos en que 
tengan reconocida la competencia. 

Igualmente, nuestra enmienda 322, que no es de supre- 
sión, afecta al actual artículo 491 del texto, concretamen- 
te a su último párrafo, al cuarto, y lo que pretende es que 
la alusión que se hace a la Comisión Disciplinaria del 
Consejo General del Poder Judicial sea sustituida por ula 
Sala de gobierno del Tribunal Superior de Justicia.. Co- 
mo sabrán SS. SS., todas ellas son enmiendas que res- 
ponden a una filosofía va repetida numerosas veces. 

Por último, la enmienda 326, que tampoco es de supre- 
sión, y que afecta a estos dos títulos, pretende que se 
haga un atiadido a1,final de dicho párrafo que diga sim- 
plemente: usalvo que estén en contraposición con sus de- 
beres por razón del asunto concreto de que se trate.. 
Recuerdo a SS. SS. que el artículo 495, en su punto pri- 
mero, seiiala que asin perjuicio de lo demás dispuesto en 
el presente título los Jueces y Tribunales podrán recabar 
el auxilio, colaboración o asesoramiento de cualesquiera 
funcionarios u órganos técnicos de la Administración Pú- 
blica que vendrán obligados a prestárselos*. Nosotros 
pretendemos este ailadido por cuanto que creemos que, 
aunque sea hipotéticamente, podría ocurrir que en algu- 
nos asuntos concretos existiese una colisión de intereses 
con la Administración a la que pertenezcan tales funcio- 
narios u órganos técnicos. De ahí la pretensión de este 
atiadido o coletilla final del apartado. 

Repito que, salvo estas enmiendas a las que he hecho 
una ligera alusión, el resto son de supresión y obedecen 
simplemente a la filosofía, puesta de manifiesto, de las 
competencias de ciertas Comunidades Autónomas, con- 
cretamente la nuestra. Me remito a ese estudio, al cual se 
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refirió el portavoz socialista, que se iba a realizar antes 
del trámite de Pleno, e incluso el señor Presidente lo con- 
sideró oportuno. Prácticamente podrlamos considerar 
por mi Grupo defendidas no solamente las enmiendas 
que hacen referencia a estos dos títulos, sino a la totali- 
dad del libro VI, por cuanto que el resto de enmiendas 
son todas de supresión, y la única razón de ser las mis- 
mas es la ya manifestada. 

En consecuencia, se someterían en su momento a la 
votación correspondiente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Zubía, así se hará cuan- 
do llegue el resto del articulado. Se tendrán por defendi- 
das todas y cada una de dichas enmiendas. 

Por el Grupo Parlamentario de Minoría Catalana, don 
José María Trías de Bes tiene la palabra. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señoras v señores Diputados, mi Grupo Parlamentario 
con esta intervención intentará defender v dar por defen- 
didas cuantas enmiendas mantiene no sólo a este título 
de disposiciones comunes del personal al servicio de la 
Administración de Justicia, sino de todas las que le res- 
tan, incluidas las adicionales y las transitorias, puesto 
que este Diputado en la mañana de hov tiene que incor- 
porarse dentro de muy poco a las reuniones de la Mesa 
de la Cámara. Con la venia de S .  S . ,  v si S S .  S S .  lo permi- 
ten,  despacharía en esta intervención cuantas enmiendas 
quedan del Grupo Parlamentario al presente proyecto de 
Icv Orgánica del Poder Judicial. 

Las enmiendas que no mantiene mi Grupo, puesto que 
las considera asumidas, las voy a relatar para que quede 
claro. Se considera, como muv bien ha dicho S .  S . ,  asu- 
mida la enmienda 622 al articulo 502; asimismo, asumi- 
da va en el titulo 11 la 625 al artículo 514, la 627 al 
articulo 5 17 v en las disposiciones adicionales considera- 
mos asumida la enmienda 637, así como la 645. Son to- 
das las que este Grupo considera asumidas y que tenía 
mantenidas en este trámite. 

El señor PRESIDENTE: También constan en los ante- 
cedentes de la Presidencia como parcialmente asumidas 
la 624 v la 626. ¿Las quiere mantener ahora? 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
vo vov a mantener la 624 al artículo 513, puesto que ha 
sido o será modificada presumiblemente por una de las 
enmiendas presentadas por el Grupo Socialista en el últi- 
mo día de la reunión de esta Comisión. Por tanto, man- 
tendré la 624 y la 626, que creo que no ha sido modifica- 
da por el Grupo Socialista, en cuanto al articulo 516, 
pero la va a mantener este Grupo, puesto que se modifica 
una parte de la misma en el sentido de no estar de acuer- 
do con la reserva de plaza que se hace para unas vacan- 
tes en los Cuerpos auxiliares. Yo desearía mantener la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Trías de 
Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Después de lo di- 
cho, nuestro Grupo considera que en el libro VI, referen- 
te al personal al servicio de la Administraci6n de Justi- 
cia, vuelve a cometerse otro de los últimos, supongo ya, 
cambios en lo que era el proyecto de ley. No es que cam- 
bie mucho. Es que el cambio sigue dirigido en el mismo 
sentido de las enmiendas presentadas con anterioridad, 
es decir, extraer competencias del Consejo General del 
Poder Judicial para llevarlas al Ministerio de Justicia. 
Ese es el sentido de casi todas las enmiendas presentadas 
como transaccionales por el Grupo Socialista. Otro gru- 
po de enmiendas se refiere a las correcciones disciplina- 
rias de estos funcionarios, en que este Diputado, aunque 
ha hecho un esfuerzo de comprensión de la enmienda al 
artículo 491, no acaba de entender bien la mezcla de 
correcciones y de recursos que al11 se establecen, aunque 
quizá con la explicación del Grupo Socialista quedaría 
suficientemente ilustrada mi corta comprensión, pero, en 
opinión de este Grupo, en las enmiendas que restan, in- 
troducidas por el Grupo Socialista, tanto en lo que hace 
referencia a los Secretarios como a los oficiales y agentes 
judiciales, es decir, al resto del personal al servicio de la 
Administración de Justicia, se comete ya el último de los 
desaguisados que le faltaban por cometer a la Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial. 

Nuestro Grupo mantiene todas estas enmiendas, por- 
que cree que, en primer lugar, benefician al personal al 
servicio de la Administración de Justicia, en cuanto a la 
eficacia en la dignísima labor que vienen desempeñando, 
conceden al Consejo General del Poder Judicial y a los 
Jueces y Magistrados que de él dependan un poder co- 
rrectivo y disciplinario para que sean realmente los Jue- 
ces y los Magistrados quienes tengan autoridad sobre es- 
te personal; otro grupo de enmiendas pretende mantener 
las competencias reconocidas en los estatutos de autono- 
mia que tengan competencias en materia de justicia atri- 
buidas, como, por ejemplo, la enmienda al artlculo 482, 
en que proponemos la adición de una frase en el segundo 
párrafo, que es el clásico «sin perjuicio de las facultades 
reconocidas a las Comunidades Autónomas~, que podrla 
no suscitar suspicacia alguna por parte del Grupo Socia- 
lista, y nos queda la duda de qué se hace exactamente 
con los Secretarios de la Administración de Justicia. Al 
parecer, según el Grupo Socialista, estos funcionarios 
van a depender del Ministerio de Justicia en su totalidad, 
no va del Consejo General del Poder Judicial; sin embar- 
go, nos queda también la duda de qué tipo de vincula- 
ción van a tener con el Ministerio de Justicia, es decir, 
cómo van a hallarse adscritos al Ministerio de Justicia, 
cómo se van a regular los órganos de representación de 
los mismos, si va a existir o no va a existir un Consejo 
donde ellos estén representados y tengan una representa- 
ción directa por elección o van a quedar sometidos a la 
jerarquía de los demás funcionarios dependientes del Mi- 
nisterio de Justicia o del resto de funcionarios de la Ad- 
ministración Pública y va a aplicárseles la Ley de la Fun- 
ción Pública, como parece desprenderse de la propuesta 
socialista. 

Nosotros creemos que, en todo caso, si la adscripción 
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del Cuerpo de los Secretarios se hiciera al Ministerio de 
Justicia, como se pretende, por otra parte, en las enmien- 
das socialistas, debería existir un órgano de representa- 
ción de los mismos para que la vinculación con el Minis- 
terio no lo sea, en todo caso, puesto que su función es 
distinta, como la de los demás funcionarios de.la Admi- 
nistración del Estado. Tienen una función distinta, tie- 
nen un cometido distinto, son los que tienen la misión de 
la fe pública registra1 judicial y ,  por tanto, tendrían que 
tener un tratamiento diferenciado en esta \ey. 

Finalmente, yo quisiera referirme también a una en. 
mienda, que es la relativa al artículo 505 de este proyec- 
to de ley, en que se atribuye la posibilidad de que el 
cargo de Secretario de los Juzgados de Paz sea asumida 
en algunas poblaciones por el Secretario de la Adminis- 
tración local, es decir, municipal. Nosotros solicitamos la 
supresión de este segundo párrafo del artículo 505, por- 
que creemos que en aquellos lugares donde así Ocurre, 
normalmente el desempefio de las dos secretarías 
conjuntamente no se hace con la suficiente eficacia, y ya 
se ha regulado lo de los Juzgados de paz en otra parte de 
esta misma lev, y creemos que queda suficientemente 
regulado. 
Yo quisiera finalmente referirme a una de las disposi- 

ciones transitorias, que es la relativa a la puesta en prác- 
tica de las jubilaciones previstas en esta ley, y que han 
sido modificadas en el artículo, creo recordar, 408, re- 
bajándose considerablemente, de los setenta a los sesenta 
y cinco años, para los Jueces, Magistrados y Fiscales, y 
también se rebaja en este último libro que acabamos de 
citar, para el resto del personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia. 
Yo quisiera poner de manifiesto que se va a producir (a 

pesar de los mecanismos introducidos en la ley para la 
incorporación de nuevos jueces, con una cierta facilidad, 
que no quiero calificar en estos momentos, porque ya ha 
sido suficientemente debatido) con la disposición transi- 
toria trigésimo segunda un espectacular vaciado en la 
escala de jueces y magistrados, que va a redundar en 
perjuicio de la Administración de Justicia. Ello a pesar 
del tiempo previsto para su puesta en práctica, que cier- 
tamente es largo, pues se prevé que no se alcanzaré 
4-0 recordar, seiior Presidente- la plenitud del cum- 
plimiento del priscepto hasta el aiio 1991, en la aplicación 
gradual por escalas que se propone, y esto ya es una 
aplicación prudente. Sin embargo, a pesar de ello, va a 
producir un desfase, va a producir, o ya esta producien- 
do, una inquietud en los propios funcionarios al servicio 
de la Administración de Justicia, en Jueces y Magistra- 
dos. Nosotros creemos que se podría, de aquí a la sesión 
plenaria. seAor Presidente, admitir alguna de las enmien- 
das de la oposición, que lo único que hacen es no incum- 
.plir la voluntad del proyecto socialista de adelantar las 
edades de jubilacioh, sino que tratan de crear los sufi- 
cientes colchones entre la aplicación del precepto y esa 
extensión en el tiempo para que no se produzca lo que 
nosotros nos tememos, es decir que el 25 por ciento apro- 
ximadamente de la Administración de Justicia se quede 
hoy día sin plazas en los Juzgados, Salas y personal al 

servicio de la Administración de Justicia, que también se 
verá afectado por las edades de jubilación de esta Ley. 

Esta es la posición del Grupo Parlamentario de Mino- 
ría Catalana en cuanto a todas estas enmiendas. 

En cuanto al resto que queda por debatir, señor Presi- 
dente, incluidas las transitorias, mantenemos las en- 
miendas que he relatado al principio; nos oponemos y 
nos opondremos, señor Presidente, en votación, aunque 
no lo pueda plasmar hov por mi ausencia ante esta Comi- 
sión, pero quiero que quede claro que a todas aquellas 
enmiendas transaccionales o pretendidamente transac- 
cionales presentadas por el Grupo Socialista a este libro 
y al resto de disposiciones v en la sesión plenaria o en 
ulteriores trámites parlamentarios mi Grupo Parlamen- 
tario aprovechará para dejar mucho más clara su posi- 
ción respecto al personal al servicio de la Administración 
de Justicia. 

Nada más, señor Prcsidcntc, gracias por su compren- 
sión v permitan que me ausente en estos momentos de la 
Comisión, rogando que no se tome como una descortesía 
parlamentaria el que no estt! presente en la rkplica del 
Grupo Socialista, que estoy seguro estará a la altura dc 
las circunstancias. 

El seilor PRESIDENTE: Queda perfectamente justifi- 
cada su ausencia a partir de este momento por la acumu- 
lación de trabajo que pesa sobre su señoría. 

Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra el 
sefior Vega y Escandón. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Para mantener nues- 
tras enmiendas a los artículos que se están debatiendo y 
manifestar va desde este momento nuestra oposición a 
las enmiendas trqnsaccionales que ha presentado el Gru- 
po Socialista, porque entendernos que modifican total- 
mente lo que venía en el informe de la Ponencia y cam- 
bian la adscripción y la dependencia del personal al ser- 
vicio de la Administración de Justicia en contra de las 
tesis de ese informe, y que también modifican las que 
venía manteniendo este Grupo Popular en sus diferentes 
enmiendas y las que mantiene también a este título obje- 
to de debate y al siguiente. 

En cuanto a las enmiendas que vamos a defender. sim- 
plemente diremos algo sobre -algunas, porque las demás 
las tenemos reproducidas por sus propios fundamentos 
en la justificación escrita que consta a las mismas, por 
entender que es más que suficiente. 

Por lo que se refiere a la enmienda presentada al arti- 
culo 48 1, en la misma pedíamos que se suprima la frase 
del informe de la Ponencia que habla del sistema de 
arancel, ya que nos parece que no se sustituye por un 
sistema racional y lógico ni se respetan los derechos de 
estos funcionarios, que ya son pocos por cierto, que vie- 
nen sometidos a este sistema, y no nos parece que en la 
disposición transitoria vigésimo quinta se resuelva el te- 
ma de una manera adecuada para mantener los derechos 
de estos funcionarios. 

En cuanto a la enmienda presentada al artículo 484, 
nos parece que se hace una diferenciación respecto al 
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artículo 323, que trata de las condiciones que tienen que 
poseer las personas que quieran acceder al Poder Judi- 
cial y no vemos realmente por qué ha de existir una 
diferencia o mayores o más difíciles condiciones para ac- 
ceder a los Cuerpos Auxiliares de la Administración de 
Justicia. 

Presentamos la enmienda al articulo 493 porque enten- 
demos -lo acaba de decir el representante de Minoría 
Catalana- que el tema de adelantar la jubilación va a 
crear una salida de un 25 por ciento de los componentes 
de los Cuerpos de la Administración de Justicia, lo que 
puede dar lugar a un peor servicio del que hay ahora, en 
el que todo el mundo coincide que parte importante de 
la causa que lo ocasiona es la escasez de personal. Por 
tanto, adelantar la jubilación en estos momentos, indu- 
dablemente es agravar el problema sin posibilidades a 
corto plazo de resolverlo por otras vías. 

En cuanto al artículo 499, nos parece que nuestra en- 
mienda coincide, relacionándola con la del artículo 501, 
con el texto del informe de la Ponencia, que se refiere al 
ingreso en el Cuerpo de Secretarios. Digo que relacionán- 
dola con la enmienda al artículo 501 porque las dos son 
complementarias. al hablar del ingreso en el Cuerpo de 
Secretarios y realmente lo que viene en el texto del infor- 
me como artículo 499 es parte de lo que nosotros sugeri- 
mos en nuestra enmienda al 501, si bien en este artículo 
501, la enmienda 139 lo redacta, hablando también de la 
oposición libre y una vez superadas las pruebas regla- 
mentarias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

Al artículo 500 mantenemos la introducción de los Se- 
cretarios de Inspección del Consejo General del Poder 
Judicial, porque parece oportuno, como se razona en la 
justificación, que en este organismo de la Inspección Ge- 
neral existan unos Secretarios de inspección que, con tal 
categoría, puedan contribuir precisamente a la inspec- 
ción de los Juzgados y Tribunales y, por tanto, también 
de los Secretarios de esos Juzgados y Tribunales a los 
que se alcanza la inspección posible. Creemos que esto es 
algo perfectamente razonable, que no se opone a ningún 
principio técnico ni de otro tipo y que, por tanto, debería 
ser admitido. 

En cuanto a la enmienda al artículo 507, propone un 
sistema de sustitución distinto del que viene en el infor- 
me, en el que se habla -por ejemplo, en las Secretarías 
de Sala de las Audiencias- de la sustitución por otro 
Secretario de Sala, pero, como se razona en la enmienda, 
esto ocasiona una acumulación de trabajo en la misma 
persona que en vez de resolver el problema contribuye a 
aumentarlo y crea retrasos en la tramitación. Por eso nos 
parecería oportuno, y así proponemos, que en estas situa- 
ciones fuera sustituido por el oficial de la propia Sala o 
Juzgado y no por otro compaiiero que se supone tendrá 
ya naturalmente un trabajo de por sí suficiente. 

Esto es todo lo que teníamos que decir sobre las en- 
miendas a estos artículos. 
S610 me queda hablar de la enmienda propuesta por 

mí, que tiene el número 381, y que se refiere a la supre- 
sión de parte del articulo 502. Esta supresión que pro- 

pongo se relaciona con la referencia que se hace a la 
escala técnica del Cuerpo Administrativo de los Tribuna- 
les, y se razona en el sentido de que por la Ley de 18 de 
marzo de 1966 esto es una escala técnica declarada a 
extinguir y,  por tanto, estará a punto de extinguirse la 
existencia de personal dentro de esta escala, y parecería 
más propio que figurara en una ley que tiende a una 
duración de muchos años, no en el articulado del texto, 
sino en una disposición transitoria, y esa es la enmienda 
que propongo y para la que se solicita su aprobación. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Cañellas quere ha- 
cer alguna manifestación con respecto a sus enmiendas 
que afectan a este bloque de artículos? 

El señor CAÑELLAS FONS: Si, serlor Presidente. Uni- 
camente decir que las mantengo a efectos de votación, 
por cuanto después de las modificaciones que se están 
produciendo responden a textos que ya no existen, habrá 
que concatenerlos y ver si se mantienen en Pleno una vez 
que quede establecido definitivamente el contenido de 
esos artículos enmendados. 

El señor PRESIDENTE: Senor Uribarri, idesea S .  S .  
hacer alguna manifestación con respecto a sus enmien- 
das 370 y 371? 

El señor URIBARRI MURILLO: Sí, señor Presidente. 
Muy brevemente para anunciar que voy a retirar mis 
enmiendas debido a la transaccional que ha presentado 
el Grupo Socialista al artículo 482, porque lo que noso- 
tros decíamos, en sustancia, respecto al artículo 496 vie- 
ne recogido en la enmienda 370 que habíamos presenta- 
do con relación a la dependencia del Secretariado de la 
Administración de Justicia. 

He de decir, señor Presidente, que retiro la enmienda, 
pero que invitaría al Grupo Socialista a que repasara 
cómo queda el texto del artículo 496, porque, con toda 
humildad, pero con toda firmeza, he de decir que está 
mejor redactado tal y como lo ha propuesto este Diputa- 
do. Creemos que la fe no se ejerce, se presta o se da, pero 
nunca se puede ejercer. Con relación a la asistencia que 
dispensan a los Jueces y Tribunales, hemos mantenido 
una y otra vez -y por el Grupo Socialista así se ha 
compartid- la opinión de que los Secretarios son parte 
integrante del órgano jurisdiccional. Nosotros mantenía- 
mos esa postura en nuestra definición. Por otra parte, 
también tengo que decir que a este Diputado no le parece 
que se pueda recoger en los números 3 y 4, en la defini- 
ción del Secretario judicial contemplada en el artículo 
496, una serie de funciones que son más propias del futu- 
ro Estatuto del Secretariado de la Administración de 
Justicia, que el Grupo Socialista ha propuesto en su en- 
mienda transaccional, que de una ley orgánica. Concreta- 
mente, el número 4 parece recordar la historia del banco 
pintado, puesto que se viene arrastrando continuamente 
la aconfección de la estadística judicialw. Cuando se 
aprobó la primera Ley Orgánica del Poder Judicial no 
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había estadísticas en España, no había Instituto Nacio- 
nal de Estadfstica y parecía muy importante. Una vez 
que aparece el Instituto Nacional de Estadística, los Juz- 
gados y los Tribunales, como todos los organismos del 
Estado, tienen que facilitarle a este Instituto los datos 
necesarios para que él mismo los elabore. De este modo, 
además, se evitaría un abuso que se viene cometiendo en 
todos los Juzgados y Tribunales, respecto a que conti- 
nuamente se piden estadísticas por diversas instituciones 
del Estado que agobian, sobre todo en los meses de enero 
y de febrero, el trabajo de estos organismos, porque lo 
solicitan los distintos fiscales del territorio, cada uno con 
su modelo, los distintos Presidentes del Instituto Nacio- 
nal de Estadística, etcétera. 

Gracias, señor Presidente porque, a pesar de haber re- 
tirado mis enmiendas, me ha concedido el uso de la pala- 
bra. Con esa invitación al Grupo Socialista, termino. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Pi- 
llado para la defensa de sus enmiendas 1.332, 1.333, 
1.334, 1.335 y 1.336. 

El senor PILLADO MONTERO: En cuanto a la enmien- 
da 1.332, relativa al artícuto 491, número 1 ,  se propone 
que $i: sustituya la frase uo en los supuestos establecidos 
para las funciones de la Administración Civil del Estado, 
en su caso», por «o en los supuestos establecidos en los 
respectivos Reglamentos Orgánicosu. Parece preferible 
que esta materia se rija por los reglamentos orgánicos de 
cada uno de estos cuerpos, en vez de remitirse a la legis- 
lación general de los funcionarios de la Administración 
civil del Estado. 

Por lo que respecta al articulo 491, número 3, al que 
tenemos presentada la enmienda 1.333, pretendemos la 
supresión de la expresión «por el Secretario)), como suje- 
to activo de la imposición de la sanción. Ello porque 
pensamos que el Secretario es uno de los funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia que puede ser 
sancionado. Es más congruente a estos efectos que el 
sujeto que imponga la sanción sea el Juez o el Presidente. 

En cuanto al artículo 502, con la enmienda 1.334 se 
pretende dar mavor facilidad al acceso de los oficiales 
que sean licenciados en Derecho al Cuerpa de Secretarios 
v que para el acceso de estos funcionarios a dicho Cuer- 
po, en vez de asignar uuna de cada seis vacantesu, se les 
otorgue «una de cada cuatro vacantesn. En este artículo 
vo quisiera hacer una observación al Grupo de la mayo- 
ría v ,  si me lo permiten, presentar una enmienda tran- 
saccional. Hay oficiales con el título de licenciados en 
Derecho que, a su vez, han sido antes auxiliares, es decir, 
han sido auxiliares, luego oficiales v tienen el título de 
licenciados en Derecho. Parece que habría que buscar la 
fórmula para reducir los cinco años de oficiales compu- 
tándoles el tiempo que han ejercido de auxiliares. A los 
que han desempetiado tareas como auxiliares debía com- 
putárseles este tiempo para darles mayor facilidad en su 
acceso al Secretariado. Yo propongo una enmienda tran- 
saccional, que luego pasaré a la Mesa, por si se quiere 
considerar, que diga que el tiempo de cinco anos de los 

oficiales con el título de licenciados en Derecho se reduz- 
ca a tres atios para los que tengan además seis u ocho 
aiios de servicios efectivos como auxiliares. 

En cuanto a la enmienda 1.335 al artículo 506, está en 
consonancia con otra que defendí aquí días pasados, y es 
que para el acceso que contempla dicho artículo tengan 
también cierta preferencia los que hayan ejercido la abo- 
gacía durante cinco años. No veo yo por qué se ha de 
olvidar en este artículo a los abogados en ejercicio que 
estarían en mejores condiciones que otros de los contem- 
plados en el artículo para acceder a las secretarías en 
régimen de provisión temporal. 

Respecto al artículo 507 -enmienda 1.336-, preten- 
demos añadir, al final de la regla 4, una norma para 
decidir en los casos de igualdad. Dicha adición diría: u y  
del más antiguo si hay varios en igualdad de condicio- 
nes u. 

Esto es todo, señor Presidente, en cuanto a este bloque 
de artículos. Paso la enmienda transaccional a la mesa y 
la encomiendo a la consideración del Grupo mayoritario, 
porque creo que es un supuesto digno de ser tenido en 
cuenta que podría servir de estímulo a las personas que 
se encuentran en estas condiciones para su promoción al 
Cuerpo de Secretarios. 

El señor PRESIDENTE: Señor Huidobro, para su en- 
mienda 1.287 a este bloque de artículos, idesea hacer 
alguna manifestación al respecto? (Pausa.) 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Solicitar que se mantenga 
para su defensa v votación en el Pleno. 

El senor PRESIDENTE: Por la Presidencia se mantie- 
nen y se dan por defendidas, a efectos de votación, las 
enmiendas 49 v 50, del Diputado don Juan María Ban- 
drés, y la número 98, del señor Vicens Giralt, ambos del 
Grupo Parlamentario Mixto. 

A continuación, y en doble turno de contestación a las 
enmiendas que han sido objeto de defensa v manteni- 
miento, así como para la explicación de las transacciones 
introducidas .in voce~ por el Grupo Parlamentario So- 
cialista v que afecta a los artículos 482,491, 491 bis, 494, 
495 bis, 496 v 498, tiene la palabra el Diputado don Vir- 
ginio Sánchez Barberán. 

El señor SANCHEZ BARBERAN: En primer lugar, y 
como ha dicho el senor Presidente, se han presentado 
una serie de enmiendas transaccionales, fundamental- 
mente para poner acorde el libro VI del presente texto 
del informe de la Ponencia con otras modificaciones in- 
troducidas en el propio texto. Lógicamente, había que 
acomodar el artículo 119, al ser modificado y traspasa- 
das las competencias de este personal al servicio de la 
Administración de justicia al Ministerio de Justicia. En 
este sentido, vo haría un repaso de todas ellas y de algu- 
na otra de entidad menor tambien,para acomodar, como 
digo, el texto a otras modificaciones anteriores. 

Como bien dice el Presidente, la primera enmienda 
transaccional es al artículo 482. Se refiere a que todo el 
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personal al servicio de  la Administración de Justicia y 
sus competencias se transfieren al Ministerio de Justicia. 
En esta dirección también el 491, en cuanto al régimen 
disciplinario, ha tenido que ser modificado. Todas las 
funciones disciplinarias no pueden traspasarse al Minis- 
terio de  Justicia, para la buena marcha de los juzgados y 
tribunales, y parte de ellas tendrán que ser encomenda- 
das a estos jueces y tribunales, sobre todo las de entidad 
menor, para el buen funcionamiento de  la Administra- 
ción de  Justicia. 

Por igual camino va el nuevo artículo 491 bis, en cuan- 
to al procedimiento disciplinario. 

Al artículo 500 no presentamos enmiendas porque so- 
lamente es una corrección, ya que en el número l ,  cuan- 
do  habla de las categorías del Cuerpo de Secretarios de 
la Administración de Justicia, dice: «... y de las Audien- 
ciasn, expresión que debe suprimirse, por concordancia 
también con la supresión de la expresión .Audiencias 
terri torialesn. 

A l  artículo 503 presentamos la enmienda transaccional 
371, para hacerlo acorde con el artículo 119. El artículo 
503 dice: ((El Secretario v Vicesecretario de Gobierno del 
Tribunal Supremo será nombrado entre los Secretarios 
de  primera categoría que lo soliciten, por el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial ...),, v nosotros proponemos: <(que 
lo soliciten, por el Ministerio de Justicia)). 

Igualmente, en el artículo 507, número 2 ,  que dice: 
«Los Secretarios de Gobierno de los restantes Tribunales 
v Audiencias...», se debe suprimir la expresión <(v Au- 
diencias)). 

En el artículo 512 proponemos una mejor redacción. 
Donde dice «presten servicios» ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Diputado, estamos aho- 
ra en el bloque de artículos del 481 al 507. 

El señor SANCHEZ BARBERAN: Efectivamente. En 
este sentido, aparte de  esta explicación genérica del mo- 
tivo de  las enmiendas que, lógicamente, viene en concor- 
dancia con otros preceptos ya aprobados en esta Comi- 
sión y fundamentalmente los derivados del artículo 119, 
contestando en concreto a las enmiendas formuladas v 
defendidas por los Grupos Parlamentarios, diré que la 
defensa que ha hecho Minoría Catalana, en cuanto a las 
competencias que en esta materia podrían tener las Co- 
munidades Autónomas, este Grupo está dispuesto a que 
este tema se estudie; habrá que estudiarlo para ponerlo 
en concordancia con lo dispuesto en la propia Constitu- 
ción, tanto en  el artículo 122 como en el propio artículo 
149, cuando habla de las competencias exclusivas del 
Estado en materia de Administración de Justicia, y esta- 
mos abiertos, ya que hay estatutos de autonomía -no 
solamente el catalán sino otros- que hablan de compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas en materia d e  
Administración de  Justicia. Habra que acomodar las dis- 
posiciones constitucionales con los estatutos de autono- 
mía y ,  al mismo tiempo, con lo que dispone este texto 
legal que estamos confeccionando en este momento. 

Asimismo, Minoría Catalana. en relación a otras en- 

miendas, y fuera va de lo que significaba la atribución de 
competencias de la Comunidad Autónoma en aquellas 
materias que la Ley Orgánica atribuía al Ministerio de 
Justicia, hacía referencia al Secretariado Judicial, que 
creo que es importante por las funciones específicas que 
desemperia en los órganos judiciales, tanto unipersonales 
como en los tribunales; se adscribe al Ministerio de Justi- 
cia por esas facultades especiales reconocidas por I os 
Grupos Parlamentarios en las propias enmiendas v por 
ser los federatarios públicos una de las funciones funda- 
mentales en los órganos jurisdiccionales. ¿Cómo queda- 
rían adscritos al Ministerio de Justicia? Lógicamente, la 
Lev Orgánica no recoge esto. Habrá que dictar los regla- 
mentos orgánicos de distintos cuerpos v entonces se po- 
drá formular esta adscripción, que tendrá que velar pre- 
cisamente por salvaguardar el ser depositario de la fe 
pública judicial, como una de las tareas fundamentales 
en los juzgados de control v garantía cara a los propios 
tribunales v a los propios justiciables. 

Hav enmiendas al artículo 505 que defienden tanto Mi- 
noría Catalana como otros Grupos en lo referente al JUL- 
gado de Paz. En este punto lo que el proyecto hace es dar 
la posibilidad para ciertos Juzgados de Paz de mínima 
entidad. y también de acuerdo con lo aprobado con rcla- 
ción a los Jueces y Juzgados de Paz; se da esta posibili- 
dad, pero no es una facultad o una obligatoriedad el que 
estos Juzgados de Paz tengan que estar servidos por los 
propios Secretarios de la Administración local. Esto po- 
drá darse en algunos supuestos. pero no se quiere tampo- 
co quitar esta posibilidad, porque habría que introducir 
siempre personal ti-cnico en todos los Juzgados dc Paz 
por mínima cuantía o entidad que tuviese o hacer sepa- 
ración del que tuviese alguna población próxima. 

Lo dicho de Minoría Catalana podría decirlo tambicin 
del Grupo Vasco, ya que las enmiendas van en e1 mismo 
sentido de la defensa de las competencias de las Comuni- 
dades Autónomas en materia de Administración de Justi- 
cia v ,  por tanto, me remito a lo dicho para las enmiendas 
del Grupo Minoria Catalana. 

El Grupo Popular formula diversas enmiendas. Sobre 
las defendidas aquí diremos que el artículo 481 se rcficrc 
a que debía de suprimirse la referencia al sistema de 
cobro. Pensamos que ha sido un logro. y es un logro defi- 
nitivo esta Ley Orgánica del Poder Judicial, el que quede 
ya taxativamente determinado por la propia Lev Orpáni- 
ca del Poder Judicial el que ningún funcionario de la 
Administracion de  Justicia cobrará por este sistema; al 
contrario, pensamos que es un logro, como digo, en la 
Administración de Justicia el que se haya conseguido el 
suprimir totalmente el sistema de arancel. 

Asimismo, se defiende una enmienda dirigida hacia el 
493, que se refiere a la jubilación. Pensamos que n o  debe 
discriminarse a los funcionarios. No creemos que la jubi- 
lación de los Secretarios Judiciales tuviese que ser a los 
setenta años y el resto a los sesenta y cinco. Siguiendo las 
líneas generales y la filosofía del Grupo Socialista, no 
solamente en este proyecto de  ley, sino de otros en cuan- 
to se refiere a jubilaciones, pensamos que se debe fijar la 
edad .standard» de jubilación, por decirlo de una forma 
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llana, en los sesenta y cinco aiíos. Eso es lo que llevamos 
también a estos artículos, en concordancia con otros artí- 
culos del proyecto. 

Respecto al artículo 507, el Grupo Popular manifiesta 
que sería conveniente que los Secretarios fueran sustitui- 
dos por los oficiales para agilizar el trabajo en las salas. 
Pensamos que si de verdad le queremos dar unas funcio- 
nes al Secretario y hacerlo responsable de las mismas, 
ebe evitarse al máximo esas delegaciones en los oficiales, 
así como las sustituciones. Inspira ese principio todos los 
artículos, para que siempre que sea posible se realize por 
otro Secretario en sala distinta del mismo tribunal. 

Por otra parte, en cuanto al señor Uribarri, que mani- 
fiesta que retira su enmienda, dice que es importante, en 
cuanto al punto 4 del artículo 496, la confección de la 
estadística judicial. Nosotros comulgamos totalmente 
con lo manifestado por S. S. Lo único que se indica en el 
artículo es que igualmente estará a su cargo la confec- 
ción de la estadística judicial. No tiene por qué multipli- 
carse la estadística judicial y ,  por supuesto, en normas y 
en un estatuto orgánico podrá detet'minarse si se man- 
dan los datos por una sola vez y que el Instituto Nacional 
de Estadística o cualquier otro instituto que se cree den- 
tro de la Administración de Justicia suministre a los or- 
ganismos que lo pidan los datos ya facilitados por cada 

Por parte del señor Pillado se han defendido algunas 
de sus enmiendas. Respecto a las 491 personas que, al ser 
modificado este artículo con nuestra enmienda transac- 
cional o pretender ser modificado, como, lógicamente, su 
enmienda se refería al texto anterior, no al actual, los 
secretarios no tienen facultades disciplinarias en ese te- 
rreno del artículo 491 v,  por tanto, nos parece que está 
fuera de lugar va con el texto de la enmienda transaccio- 
nal. 

En cuanto al artículo 502, en el texto se habla de cinco 
anos para acceder de auxiliares a oficiales, y pensamos 
que lógicamente tiene una razón de ser que se establcz- 
can tres años de agentes a auxiliares, incluso de oficiales 
a secretarios; sin embargo, aquí pensamos que el salto de 
auxiliar a oficial desde el punto de vista cualitativo es 
mayor en cuanto los oficiales llevan va la tramitación de 
los asuntos, llevan ya secciones dentro de las oficinas 
judiciales y ,  al mismo tiempo, los capacita, incluso, para 
sustituir en sus funciones a los Secretarios judiciales. Por 
eso se establece la distinción, en vez de los tres anos que 
se señalan para el acceso de Cuerpo a Cuerpo en los otros 
cuerpos, el salto de auxiliar a oficial: de todas formas se 
puede estudiar, y lo estudiaremos con cariño. pero pen- 
samos que tiene su fundamento y no es arbitrario ni ca- 
prichoso que el texto legal lo establezca así. 

Por otra parte, las demás enmiendas se han dado por 
defendidas y no entro en ellas. Esta es una filosofía que 
nosotros defendemos, por eso se han presentado y hemos 
hecho llegar a todos los Grupos Parlamentarios las en- 
miendas transaccionales que, en líneas generales, lo que 
tratan de es acomodar este Libro y estos Títulos a otras 
modificaciones ya introducidas en el texto legal. 

órgano judicial. l 

El seiíor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Parlamentario 
o Diputado desea hacer alguna manifestación? (Pausa.) 
Vamos a dar, en primer lugar, la palabra para réplica a 
los enmendantes y, con posterioridad, abriremos el turno 
de fijación de posiciones por aquellos Grupos Parlamen- 
tarios no enmendantes. 

Seiíor Pillado, tiene la palabra. 

.El senor PILLADO MONTERO: Sólo para puntualizar 
dos cosas. Una, en relación con la enmienda transaccio- 
nal que presenté al artículo 502.1, que trata de que a los 
que, además de tener servicios de oficiales tengan servi- 
cios como auxiliares, se les cuenten de alguna manera 
estos servicios de auxiliares; me estoy refiriendo, claro 
está, al acceso de estos funcionarios, que tienen el título 
de licenciado en Derecho, al Secretariado. Lo que yo pre- 
tendo es que de alguna manera se les tenga en cuenta los 
servicios que prestaron como auxiliares y que, por ello, a 
estos auxiliares que luego son oficiales y que, además, 
son licenciados en Derecho, se les reduzca el tiempo de 
cinco años y, a estos efectos, se les computen los anos que 
hayan ejercido como auxiliares. Yo propongo en mi en- 
mienda que los cinco anos de oficial se reduzcan a tres y 
se computen los servicios de seis años como auxiliares, 
'pero pueden ser ocho. En fin, que de alguna manera se 
estudie este problema y a estos funcionarios les valgan 
los aiíos, que pueden ser muchos, que han prestado como 
auxiliares. 

Para terminar, aludir a la enmienda presentada al artí- 
culo 506, que no ha merecido una respuesta quizá porque 
el señor Sánchez Barberá no haya reparado en ella, que 
pretende lo siguiente. En el artículo 506 se habla del 
régimen de provisión temporal para cubrir plazas de se- 
cretarios, igual que en un artículo anterior se habla de 
este régimen de provisión temporal para las plazas de 
Jueces, y lo que pretendo es que tengan una cierta prefe- 
rencia los abogados en ejercicio, los que hayan ejercido 
la abogacía durante un cierto tiempo, que yo considero 
de cinco anos, porque entiendo que estas personas están 
suficientemente capacitadas, con preferencia a otras que 
se nombran ahí, para tener acceso a estas plazas en régi- 
men de provisión temporal. 

El senor PRESIDENTE: ¿Algún otro enmendante o 
Grupo desea intervenir? (Pausa.) Entonces, por el Grupo 
Parlamentario Centrista, tiene la palabra el sedor Núñez 
para fijación de posiciones. 

El setior NUNEZ PEREZ: Muy brevemente, setior Pre- 
sidente. El otro día, cuando se suspendió la Comisión, 
por iniciativa y generosidad del senor Presidente, para 
que estudiásemos las enmiendas transaccionales, anun- 
ciábamps que nuestro Grupo no había presentado ningu- 
na enmienda al primitivo texto y, por tanto, consideraba 
necesario dar su opinión sobre las transaccionales pre- 
sentadas por el Grupo Parlamentario Socialista, que nos 
parecen mejor que el primitivo texto del y, por tanto, 
nuestro Grupo manifiesta que va a apoyarlas favorable- 
mente. 
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El señor PRESIDENTE: i Desea hacer alguna manifes- 
tación, señor Sánchez Barberán? (Asentimiento.) Tiene la 
palabra a dicho fin. 

El senor SANCHEZ BARBERAN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Brevemente, para dar las gracias al señor 
Núñez por su aceptación de las enmiendas transacciona- 
les. Al mismo tiempo, con relación a las enmiendas de- 
fendidas por el señor Pillado, decir que, por supuesto, 
estudiaremos con sumo agrado lo referente al artículo 
502, y teniendo en cuenta que dentro de toda la filosofía 
que encierra el proyecto está, precisamente, la promo- 
ción de funcionarios de los diversos cuerpos a las catego- 
rías superiores, lógicamente, tendremos presente lo ma- 
nifestado por el señor Pillado en relación, como él mismo 
dice, con la promoción que hay de auxiliares a oficiales y 
a secretarios. 

En cuanto al articulo 506, por supuesto que están com- 
prendidos los abogados, pero darles preferencia ... La ver- 
dad es que muchas veces nuestro Grupo se manifiesta 
perplejo porque aquí se pide una preferencia para los 
abogados cuando se trata del régimen de provisión tem- 
poral y, sin embargo, en otros temas el Grupo Popular se 
ha manifestado francamente en contra del acceso a la 
judicatura, precisamente, de abogados de reconocida 
competencia, que ha sido uno de los temas con más car- 
ga emocional en esta Comisión. Por supuesto están in- 
cluidos no con mayor preferencia, pero si se lee el artícu- 
lo 506 verá que no hay exclusión de ellos, sino que, como 
cualquier otro profesional del Derecho, está incluido pa- 
ra poder tener acceso a este régimen de provisión tempo- 
ral. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a producir las votacio- 
nes que afectan a este bloque del articulado. En primer 
lugar votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco, que van desde la 315 a la 333, ambas inclusive, 
con relación al bloque de artículos desde el 481 al 507. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 15; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 

lamentario Minoría Catalana, que van desde la 614 a la 
623, ambas inclusive, hecha excepción de la 622, que se 
considera asumida por dicho Grupo, en lo que se refiere 
a este bloque de artículos desde el 481 al 507. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 15; abstenciones, nueve. 

El sedor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 

lamentario Popular, números que van desde la 1.1 3 1 a la 
1.142, con excepción expresa de las 1.136 y 1.140, que no 
se han mantenido vivas, en cuanto hacen referencia al 
bloque de artículos desde el 481 al 507. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 14; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Votamos a continuación la enmienda 1.287, del Dipu- 

tado don César Huidobro, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, con relación a este bloque de artículos. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 14; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas números 1.266, 1.269 y 1.270, del Diputado se- 
ñor Cañellas, del Grupo Parlamentario Popular, con rela- 
ción a los artículos 481 a 507, discutidos en bloque. 

Votamos, a continuación, la enmienda número 381, del 
Diputado señor Vega Escandón. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 14; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 381, del Diputado don Luis Vega Escan- 
dón, con relación a este bloque de artículos. 

Votamos, a continuaci6n, las enmiendas del Diputado 
señor Pillado Montero, que son las números 1.332, 1.333, 
1.334, 1.335 y 1.336. 

Tiene la palabra el señor Pillado. 

El señor PILLADO MONTERO: Señor Presidente, la 
enmienda número 1.333 se retira porque las transaccio- 
nales presentadas por el Grupo mayoritario asumen, en 
cierto modo, lo que yo proponía en esa enmienda. 

En cuanto a la enmienda número 1.334, como hay una 
transaccional, se retiraría dicha enmienda. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Votaríamos en su 
lugar su enmienda transaccional. 

El señor PILLADO MONTERO: Sí, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Reducimos, en consecuencia, 
la votación a las enmiendas números 1.332. 1.335 y 
1.336. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 15; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas números 1.332, 1.335 y 1.336, del Diputado se- 
ñor Pillado Montero, del Grupo Parlamentario Popular, 
con relación a los artículos 481 a 507. 

Votamos a continuación la enmienda rin voceB intro- 
ducida en el transcurso del debate al artículo 502, por el 
Diputado sefior Pillado Montero, que trata de añadir al 
final del párrafo número 1 de dicho artículo 502 la si- 
guiente expresi6n: #Este tiempo se reducirá a tres aiíos 
para los que tengan, además, seis de servicios efectivos 
como auxiliares.. 
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Efectuada la votacibn, dio el siguiente multado: Votos a 
favor, nueve; en contm, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada dicha en- 
mienda transaccional, a la que se ha dado lectura previa- 
mente al enunciar la votaci6n. 

Votamos, a continuaci6n, las enmiendas números 49 y 
50, del señor Bandrés, y la enmienda número 98, del 
señor Vicens Giralt, conjuntamente. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas números 49 y 50, del Diputado seiíor Bandrés, y 
98, del señor Vicens Giralt, ambos del Grupo Parlamen- 
tario Mixto, con relaci6n a este bloque de artículos. 

Votamos a continuación las enmiendas transaccionales 
introducidas por el Grupo Parlamentario Socialista, que 
afectan a los oiguimtes artículos. Enmienda de sustitu- 
ción completa del articulado al 482; enmienda de susti- 
tuci6n completa del articulado al 491; enmienda de re- 
dacción completa de un artlculo 491 bis; enmienda de 
redacci6n completa de un artículo 494; enmienda de re- 
dacci6n completa de un artículo 495 bis; enmienda de 
redacci6n completa de un artículo 496 y enmienda de 
redacción completa de un artículo 498. Todas ellas se 
votarán conjuntamente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18: en contra, ocho: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: En virtud de la anterior vota- 
ción, se aprueba que los artículos 482, 491, 491 bis, 494, 
495 bis, 496 y 498 queden redactados y de conformidad 
con'el tenor literal de todas y cada una de las enmiendas 
introducidas por el Grupo Parlamentario Socialista en el 
transcurso de este debate y de las que tienen conocimien- 
to ss. ss. 

A continuación, vamos a votar aquellos artículos que 
nos faltan de este bloque, que son los artículos 481, 483, 
484,485,486,487,488,489,490,492,493,497,499,500, 
501, 502,503,504,505,506 y 507, todos ellos en votaci6n 
conjunta y de conformidad con el t a t o  que a dicho fin 
ofrece el informe de la Ponencia. 

Tiene la palabra el señor Sánchez Barberán. 

El señor SANCHEZ BARBERAN: Al artículo 503 hay 
una enmienda transaccional, en sustituci6n del párrafo 
3. Donde ponía aConsejo General del Poder Judicial., 
debe poner aMinisterio de Justicias. Ha sido presentada 
ain voces al inicio de mi exposición. 

El seaor PRESIDENTE: Con un mínimo de rigor, toda 
enmienda ain vocer debería ser ain voce~, pero las para- 
dojas reglamentarias obligan a que toda enmienda ain 
vocea también deba ser escrita. Por tanto, como vamos a 
votar todos los demás artículos, eliminamos el artículo 

503 de dicha votaci6n y damos tiempos a S. S. para que 
nos haga llegar un texto. 

Tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Setior Presidente, quería so- 
licitar votoci6n aeparada del artículo 502. 

El señor PRESIDENTE: De la votación anunciada, ex- 
traeríamos el artículo 502. ¿Alguna otra petici6n de des- 
glose de votaci6n? (Pausa.) 

No voy a volver a enumerar todos y cada uno de los 
artículos que se votan para no fatigar a SS. SS. Solamen- 
te hacemos la especial menci6n de que desglosamos de 
dicha votaci6n los artículos 502 y 503. 

Efectuada ha votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados todos y ca- 
da uno de los artículos citados, de conformidad con el 
tenor literal que ofrece a dicho fin el informe de la Po- 
nencia. 

A continuación, votamos, a petici6n del GNPO Parla- 
mentario Centrista, el artículo 502, específicamente. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
502, de conformidad con lo que ofrece el informe de la 
Ponencia. 

Votamos a continuaci6n la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Socialista sobre el artículo 503, introducida 
con carácter de ain voces en el transcurso del debate, 
que está a punto de llegar a la Mesa. 

La enmienda 503 con el carácter de ain,voce. introdu- 
cida por el Grupo Parlamentario Socialista, afecta exclu- 
sivamente al primer número de dicho artículo 503 y, fun- 
damentalmente, tiene por objeto que el nombramiento 
del Secretario y Vicesecratario primero del Tribunal Su- 
premo no se produzca por el Consejo General del Poder 
Judicial, tal como decla el informe de la Ponencia, sino 
tal como dicha enmienda propugna, por el Ministerio de 
Justicia. 

Esta es la enmienda que votamos. 

Efetuada la votacibn, dio el siguiente multado: Votos a 
favor, 15; en contra, nueve; abstencibn, una. 

El señor PRESIDENTE: El número 1 del artículo 503 
quedará redactado de conformidad con la enmienda 
transaccional de la que se ha hecho menci6n al iniciar la 
votaci6n . 

Nos queda por votar de dicho artículo 503 el número 2, 
con el que se completa su redaccibn y tomando como 
base el tenor literal del texto que ofrece el informe de la 
Ponencia. 

E f e t u a d a  la votacibn, dio el siguiente multado: Votos a 
favor, 14; abstenciones. 11. 
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El señor PRESIDENTE: El número 2 del artículo 503 
quedará redactado de conformidad con lo que el informe 
de la Ponencia nos ofrece. 

Entramos en el bloque de artículos que va desde el 508 
al 532, teniendo en cuenta que por parte del Grupo Parla- 
mentario Vasco se han dado ya por defendidas todas y 
cada una de sus enmiendas, y asimismo ha hecho idénti- 
ca expresión de voluntad el Grupo Parlamentario de Mi- 
noría Catalana. 

Nos queda, en consecuencia, que por parte del Grupo 
Parlamentario Popular y con relación a sus enmiendas 
números 1.143, 1.148, 1.149, 1.150, 1.151, 1.152, 1.153 y 
1.154 se produzca la manifestación que corresponda so- 
bre su mantenimiento o defensa, para lo que tiene la 
palabra el señor Pillado. 

El señor PILLADO MONTERO: En cuanto a la primera 
de esas enmiendas, la 1.143, relativa al artículo 509 plan- 
tea el mismo problema que ha sido ya debatido hace 
poco, votado y desestimado, que es la sustitución de los 
Secretarios. Nosotros seguimos insistiendo, señor Presi- 
dente, en que los Secretarios deben ser sustituidos por 
los Oficiales, entre otras razones, que se han expuesto ya 
por escrito, porque esto hasta ahora ha sido así y ha 
funcionado perfectamente. No acabo de ver la razón de 
que ahora pase a ser de otra manera. 

En cuanto a la enmienda 1.148, que es la relativa al 
artículo 521 en donde se contempla ya el tema de los 
médicos forenses, entendemos que se les tiene que respe- 
tar el derecho de sindicación, de formar parte de sindica- 
tos y de organizaciones profesionales. 

La enmienda 1.149, relativa al artículo 524, tiende a 
que se dé mayor precisión a ese artículo y se puede acla- 
rar lo relativo a las clasificaciones de plazas normales y 
de plazas especializadas que son tan importantes en es- 
tas materias. 

En cuanto a las enmiendas 1.150 y 1.151, relativas a 
los artículos 525 y 527, en el primero de ellos se habla de 
la agrupación de forensías, sin que por ninguna parte del 
proyecto se diga lo que es una forensía; de ahí que se 
mantenga esta enmienda y también la siguiente, la ya 
antes aludida, 1.151, que pretende que sea el Conseja 
General del Poder Judicial el que tenga las facultades a 
que se refiere el artículo previo informe del Ministerio de 
Justicia y no al revés. Esta enmienda va en relación con 
nuestra filosofía de no vaciar al Consejo General del Po- 
der Judicial de competencias, sino al contrario. 

En cuanto al artículo 532, nuestra enmienda 1.154 
tiende también a que se compagine de alguna manera la 
grave anomallía que existe en el proyecto en relación con 
los artículos 495 y 532. Se incurre, al redactar esos artí. 
culos, en un defecto de técnica que nosotros pretendemos 
salvar con esta enmienda. 

Esto es todo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: iDesea usted hacer alguna 
manifestación con respecto a su propia enmienda 1.337? 

El señor PILLADO MONTERO: Sí que lo deseo, seilor 
Presidente. 

Esta enmienda, relativa al artículo 516, obedece al 
mismo criterio que defendía en mi enmienda al artículo 
502, y es el de promocionar a estos cuerpos, como son los 
de auxiliares y oficiales. A este respecto es frecuentísimo 
:I caso de auxiliares que no tienen el título de bachiller 
superior porque en otro tiempo no se daba tanto aprecio 
a este título, y sin embargo, están cumpliendo sus funcio- 
nes de auxiliares a la perfección, llevando años y años 
siendo auxiliares. A estos funcionarios debía facilitárse- 
les el acceso al cuerpo de oficiales. Lo desempeñarían 
extraordinariamente bien dada la experiencia que tienen 
y por eso propongo que se suprima la frase: (( ... y estén en 
posesión del título de bachiller superior». 

Entiendo que estos auxiliares cargados de experiencia 
pueden desarrollar la función de oficiales con mucha 
más idoneidad que otros auxiliares que tienen el título 
de bachiller, pero que les falta la experiencia que ello 
requiere. En esta línea de mayor promoción a estos cuer- 
pos yo encomiendo encarecidamente al Grupo mayorita- 
rio que estudie esta enmienda y acceda a que se suprima 
la exigencia del título de bachiller superior para estos 
auxiliares, repito, llenos de experiencia que pueden ser 
unos magníficos oficiales y que, en la mayoría de los 
casos, están incluso ya ejerciendo funciones de auxilia- 
res. 

El señor PRESIDENTE: Señor Canellas, para defender 
sus enmiendas 1.271, 1.272, 1.273, 1.274, 1.275, 1.276 y 
1.277, que según el informe de la Ponencia permanecen 
vivas a este bloque de artículos del 508 al 532, tiene la 
palabra su señoría. 

El señor CAÑELLAS FONS: De las que ha relacionado 
vuestra señoría, doy por defendidas de modo automático 
y por sus propios fundamentos todas menos la 1.276 por- 
que, salvo que me haya equivocado, lo ufiico que preten- 
den esas enmiendas es cambiar denominaciones, de ame- 
dicina legal. por #medicina forensen y cosas parecidas, 
términos sobre los que es completamente libre cualquier 
opinión. Se trata de una cuestión de nomenclatura sobre 
la que cada Grupo o cada Diputado puede estar más o 
menos inclinado. Yo defiendo estas denominaciones por 
considerarlas más correctas y sólo voy a defender con un 
poco más de especialidad, que no de amplitud, la 1.276, 
que pretende dar una redacción nueva al artículo 528: 
redacción que entendemos mucho más ajustada y viable 
que la que propone el articulo 528, que de todas maneras 
alguna modificación tendrá que sufrir -espero  que así 
lo haga constar el Grupo Socialista- por cuanto se ha- 
bla de Audlencias Territoriales que, evidentemente, tie- 
nen que desaparecer. 

El seiior PRESIDENTE: Quedan pendientes, con res- 
pecto a este bloque de artículos, las enmiendas números 
51 y 52, que se mantienen por esta Presidencia y que han 
sido introducidas por el Diputado sefior Bandrés, del 
Grupo Parlamentario Mixto, y que serán objeto de vota- 
ción en su momento oportuno. 

Para turno de contestacibn a las enmiendas manteni- 



COMISIONES 
- 8742 - 

12 DE MARZO DE 1985.-NÚM. 277 

das y as1 como de explicación de las introducidas con el 
carácter de ain vocen en el trascurso del debate por el 
Grupo Parlamentario Socialista y que hacen referencia a 
los artículos 508, 509, 510, 511, 513 y los tres primeros 
números del 528, tiene la palabra don Virginio Sánchez 
Barberán. 

El señor SANCHEZ BARBERAN: En primer lugar, co- 
mo el Grupo Socialista tiene presentadas varias enmien- 
das transaccionales, algunas ya por escrito, otras las ma- 
nifestaré uin voce. en este momento, las presentadas ... 

El señor PRESIDENTE: Complementadas con el co- 
rrespondiente texto. 

El señor SANCHEZ BARBERAN: Sí, sedor Presidente. 
Las presentadas son al 508, 509, 510, 511 y se trata de 
mejor redacción, pensamos, que la que tenía el texto. 

‘Al articulo 512 pretendemos -y así presentamos en 
este momento enmienda uin vocen- que se sustituya 
*presten servicios. por *desarrollen su funciónu en el 
número 1, por creerlo más acorde, y así haberlo solicita- 
do incluso estos funcionarios que están prestando servi- 
cios ejemplares en la Administración de Justicia y en 
otros órganos del Ministerio del Consejo. Solamente 
apresten servicios. que se sustituya por udesarrollen su 
función .. 

Igualmente presentamos enmienda al artículo 513, nú- 
mero 2, que lo único que trata es de sustituir el actual 
texto que tiene por el que contiene el número 5 del artl- 
culo 41 1 y ,  por tanto, unificar las causas de incompatibi- 
lidad. 

Asimismo, quiero hacer notar a la Presidencia que en 
el artículo 517 se trata, creemos, de un error de impren- 
ta. Habría que suprimir las líneas séptima, octava y un 
trozo, hasta aauxiliara, de la línea siguiente, donde dice 
t< ... y se hallen en posesión del titulo correspondiente, 
podrán ingresar en el cuerpo auxiliar por un turno res- 
tringido...#. Eso debe quedar suprimido porque es una 
reiteración. 

Asimismo, y como ha manifestado el Diputado señor 
Canellas, hay que acomodar el artículo 525 y suprimir 
uterritorialu. Deberá decir:  los destinos serán a una 
población o a un Instituto de Medicina Legal bien regio- 
nal o provincial ..... 

Asimismo, en el número 3 del artículo 528 igualmente 
deberá decir *Los Institutos Regionales ... ., en vez de 
U ... Territoriales ...B. 

idéntica modificación deberá producirse en el artlculo 
530, donde dice u ... tanto Territoriales como Provincia- 
les...*, deberá decir a ... tanto Regionales como Provincia- 
les ... *. 
Y asimismo. en el 532. número 4, al final, queda mejor 

redactado diciendo a ... Tribunal o Juzgado respectivo.*, 
suprimir la expresión *Audiencia*. 

En cuanto a las enmiendas defendidas en este momen- 
to por el senor Pillado, del Grupo Parlamentario Popular, 
he de manifestar que con relación al artlculo 509, lógica- 
mente puede sufrir la modificación por la enmienda 

transaccional presentada. Nos vuelve a hablar de la sus- 
titución de los secretarios por los oficiales; aquf se con- 
templa esa posibilidad, pero lógicamente cuando no sea 
posible la sustitución entre secretarios. Es una filosofía 
distinta a la que mantiene él, de que en todo caso deben 
sustituir a los secretarios los oficiales respectivos. Noso- 
tros pensamos que siempre que sea posible deben ser 
sustituidos entre sí, como ocurre con los jueces y con los 
magistrados, por las especialidades de su función. 

Igualmente, el artículo 521 nos habla de la posibilidad 
de sindicarse los médicos forenses. Pensamos que si no 
hay una prohibición de un derecho a unos funcionarios, 
lógicamente tienen la posibilidad de sindicarse, y cuando 
se prohibe un derecho que es de todos los ciudadanos, se 
tiene que prohibir expresamente en la Ley Orgánica; si 
no se prohlbe, lógicamente pensamos que está contem- 
plada la posibilidad de sindicación como a cualquier 
otro funcionario. 

En el articulo 524 igualmente nos habla de que es ne- 
cesario tener en cuenta la especialidad. Pensamos que se 
tiene en cuenta en el número 2 cuando se habla de que 
efectivamente, en los concursos, deberán tenerse en cuen- 
ta las características y las especialidades de la función 
para hacer estos concursos. Pensamos que la enmienda 
que plantea en realidad está asumida por el propio texto. 

En el articulo 527, son argumentos que hemos reitera- 
do, que el Grupo Parlamentario Socialista ha reiterado a 
lo largo de la Comisión; efectivamente, el señor Pillado 
reconoce que son filosofías distintas la atribución de 
competencias en determinadas materias, bien al Consejo 
General, bien al Ministerio, pero este artlculo. precisa- 
mente por las variaciones introducidas en el texto, pen- 
samos que no debe ser modificado, sino mantenerse con 
la redacción actual. 

Asimismo, en el artículo 516, pensamos que los argu- 
mentos que podemos ofrecerle al señor Pillado son exac- 
tamente los que le hemos ofrecido antes; se puede estu- 
diar toda la promoción. Nosotros estamos por la promo- 
ción de los funcionarios dentro de la Administración de 
Justicia. Al estudiar las variaciones que pide, quiero indi- 
carle que cuando se habla de Bachiller Unificado Poliva- 
lente, ya no existe como tal. Se establece el Graduado 
Escolar por un lado, en los auxiliares, y en los oficiales el 
Bachiller o titulo similar. 

Refiriéndome a las enmiendas defendidas por el senor 
Caiiellas, pensamos, en cuanto a la denominación, que es 
correcta al llamarlos Institutos de Medicina Legal y Fo- 
rense o Forense (cualquiera de las dos expresiones es vá- 
lida). 

En cuanto al artículo 528, efectivamente hemos pre- 
sentado una enmienda transaccional al mismo y pensa- 
mos que su enmienda ya no tiene la misma virtualidad 
que en principio le daba, con esta redacci6n que le da- 
mos tanto al número 1 como al 2 del citado artículo 528. 

El setior PRESIDENTE: Seflor Sánchez Barberán, a lo 
largo de toda la ley, y cuando se habla de su ámbito 
territorial, se utilizan las expresiones *municipio*, *pro- 
vincia. y *Comunidad Aut6noma*, y no se utiliza ni una 
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sola vez la expresión «región., que no existe a la luz de 
nuestra Constituci6n. 

Evidentemente, debemos corregir la expresión u terri- 
torio., pero planteo a SS. SS. si el mejor término es el 
.regional., porque, ¿dónde viene la definición de región 
a lo largo de toda nuestra terminología administrativa? 

El señor SANCHEZ BARBERAN: Debería buscarse, pe- 
ro lógicamente no se ha querido poner Comunidad Autó- 
noma porque puede haber Comunidades Autónomas que 
por su entidad o por ser una sola provincia posiblemente 
no sea oportuno tener un instituto territorial o de Comu- 
nidad Autónoma. 

El señor GRANADOS CALERO: Puede ser comarca. 

El señor PRESIDENTE: Agradezco un nuevo término, 
porque todo lo que pueda contribuir al debate es bueno. 
pero hay regiones donde la comarca está suficientemente 
definida y acreditada, como puede ser en concreto la Co- 
munidad Autónoma Catalana, pero en otros no tiene tal 
entidad. 

De todas maneras, los dueños de las enmiendas son 
S S .  SS. De momento podemos aprobarlo así, pero pedi- 
ría un esfuerzo para que de aquí al Pleno esa expresión 
«regional» no sea la utilizada, porque puede dar lugar a 
una enorme cantidad de problemas interpretativos. ¿De 
acuerdo? (Asentimiento.) 

Vamos a proceder, si ningún enmendante a título indi- 
vidual o de Grupo quiere hacer uso de replica, a las vota- 
ciones que afectan a este bloque del articulado. ¿Les pa- 
rece bien? (Asentimiento.) 

Votamos en primer lugar las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Vasco, que fueron previamente mantenidas 
en el estudio del anterior bloque de artículos. 

Para que quede constancia en el ((Diario de Sesiones)), 
las enmiendas que votamos son las enmiendas de la 334 
a 353, ambas inclusive. 

Efectuada la votucidn, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, uno; en contra, 14; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
miendas. 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Minoría Catalana que afectan a este bloque 
de artículos y que son las enmiendas 624, 626, 628, 629, 
630, 631, 632, 633, 634, 635 y 639. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 14; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas. 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular números 1.143, 1.148, 1.149, 1.150, 
1.151, 1.152, 1.153 y 1.154. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 14 .  * 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Votamos, a continuación, la enmienda del señor Pilla- 
miendas. 

do, número 1.337. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 1.337, del Diputado señor Pillado Montero, del 
Grupo Parlamentario Popular, con relación a estos artí- 
culos. 

Votamos, a continuación, las enmiendas del señor Ca- 
ñellas, números 1.271, 1.272, 1.273, 1.274, 1.275, 1.276 y 
1.277. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, ocho; en contra, 14 ,  

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas todas v 
cada una de las citadas enmiendas del Diputado señor 
Canellas, del Grupo Parlamentario Popular. 

Votamos las enmiendas del Diputado don Juan María 
Bandrés, dcl Grupo Parlamentario Mixto, números 5 1  v 
52. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 14; abstenciones, ocho. 

El senor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Diputado don Juan María Bandrés, del Gru- 
PO Parlamentario Mixto, con relación a este bloque dc 
artículos, que van del 508 al 532, ambos inclusive. 

Votamos, a continuación, las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Socialista, introducidas con carácter de 
« in  voce. v con intención transaccional, en el transcurso 
del debate, que afectan a los artículos 508, 509, 510, 51 1 ,  
513 v 528, exclusivamente en lo que se refiere a los nú- 
meros 1 ,  2 y 3. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas que con carácter transaccional ha introducido 
el Grupo Parlamentario Socialista y que afectan a los 
artículos antes mencionados, en sus números 1 ,  2 y 3, 
que quedarán redactados de conformidad con el tenor 
literal de dichas enmiendas, conocidas por todas sus se- 
ñorías. 

A continuación, votamos la enmienda transaccional 
que afecta al artículo 512 y que tiene por objeto la susti- 
tución de la expresión .presten servicios. por la de .de- 
sarrollen su función.. 
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Efcctuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Se acuerda aprobar dicha en- 
mienda, en virtud de la cual se sustituirá en el texto 
resultante del artlculo 512 la expresión apresten servi- 
cios. por la de adesarrollen su función.. 

El resto de correcciones terminológicas que afectan a 
los artículos 517, 525, 528, 530 y 532.4, como se trata 
pura y simplemente de sustituir determinados términos 
por otros más ajustados, no tienen por qué ser objeto de 
votación, pero convendrla que las repasáramos. Para re- 
pasarlas, diríamos: artículo 517: se suprime, detrás de la 
expresión apodrán ingresar en el Cuerpo Auxiliar por 
turno restringidos y decía a y  en la forma en que regla- 
mentariamente se determinen. la copulativa ay* ,  para 

'que diga: «Podrán ingresar en el Cuerpo Auxiliar por un 
turno restringido, en la forma que reglamentariamente 
se determinen. En el articulo 525.1 se dice *a un Instituto 
de Medicina legal, bien territorial o provincial. y debe 
decir abien regional o provincial.. En el artículo 527, 
detrás de la expresión «ante los órganos radicados en 
cada ámbito territorial*, debe decir aante los órganoa 
radicados en cada ámbito regional*. En el artículo 528.3 
se dirá: *Los Institutos regionales.. En el artículo 530, 
también en su primera línea, dirá: #Los Institutos de 
Medicina Legal, tanto regionales como provinciales., en 
lugar de decir a tanto territoriales como provinciales.. Y 
en el 532.4 se eleiminará la expresión *audiencia*, de 
modo tal que diga: aéstos actuarán bajo la dependencia 
funcional del Tribunal o Juzgado respectivo*. 
Yo tengo aquí tomada una nota, perdónenme SS. SS., 

en el articulo 532, que se la hago a ustedes patente y 
saben ustedes que cuento las cosas con una sinceridad 
absoluta. En el artículo 532.1 se dice: .Además de los 
Cuerpos citados en los artículos precedentes, podrán 
prestar servicios a la Administración de Justicia, los psi- 
cólogos, pedagogos, ingenieros, arquitectos, mecánicos, 

*intérpretes y cualesquiera otros análogos que sean per- 
manente u ocasionalmente necesarios*. Se ha dirigido a 
esta Presidencia el Colegio de Economistas pidiendo pu- 
ra v simplemente que se les incluyera, porque piensan 
que el no incluirlos, cuando están cada dla prestando 
más servicios ante los Juzgados en determinados peri- 
tajes especiales, y supliendo ya en muchas ocasiones a 
los peritos contables y a los censores jurados de cuentas, 
les gustaría figurar aquí. ¿Tienen SS. SS. alguna oposi- 
ción a que puedan figurar dentro de este relato de profe- 
sionales? 

El señor Ruiz Gallardón tiene la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Ninguna, seiior Presi- 
dente. Unicamente, que tomamos todos buena nota de 
las cosas de sentido común, aun no habiéndose tratado, 
el Grupo Parlamentario Popular no se opone a ellas, para 
que en otras circunstancias y en otras ocasiones donde 
también se propongan, sin apoyatura, en el Reglamento 
de la Cámara se nos dé la misma consideración. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien, señor Ruiz Gallar- 
d6n. El señor Huidobro tiene la palabra. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente, yo opino 
que hacer una enumeraci6n de cuáles son los profesiona- 
les que pueden o deben intervenir o pueden ser auxilia- 
res de la Administración de Justicia puede crear proble- 
mas si en lo sucesivo, puesto que en dlas pasados hemos 
hablado de que puede ser una Ley para cien años, apare- 
cen nuevas profesiones que no van a estar incluidas den- 
tro de esta Ley Orgánica. Se debe hacer una enumera- 
ción de carácter general para todos los profesionales de 
los que necesite la Administración de Justicia. 

El señor PRESIDENTE: Hace referencia a cualesquie- 
ra otros análogos que sean permanente u ocasionalmente 
necesarios. 

Si SS. SS. no quieren, no figuran. Si SS. SS. lo desean, 
figuran. ¿Desean SS. SS. que figure? Pues yo se lo agra- 
dezco y también se lo agradece a ustedes por voz tan 
poco autorizada como la mla el propio Colegio Nacional 
de Economistas. 

Señor Ruiz Callardón, a ml me parece muy bien que 
aproveche cualquier ocasión. Las que son de sentido co- 
mún, son comúnmente admitidas; lo que ocurre es que a 
veces se entienden como de sentido común las que son de 
sentido particular y entonces han de ser particularmente 
admitidas o particularmente combatidas. Pero siempre 
estaremos de acuerdo usted y yo en encontrar lo más 
común de las posiciones. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, lo que 
yo he querido subrayar y vuelvo a subrayar es que 
apoyatura reglamentaria no parece que haya para la ad- 
misión de esta enmienda. 

El setior PRESIDENTE: Sí, serla pura y simplemente, 
si lo desea S. S., una pura terminológica o correctiva. 

El setior RUIZ GALLARDON: Yo no reducirla a los 
señores economistas a pura terminología, sino a algo 
más importante. 

El señor PRESIDENTE: No, a ellos no. Reducimos a 
pura terminologla solamente el término. 

El señor RUIZ CALLARDON: Todo, naturalmente, se 
traduce en palabras. 

El señor PRESIDENTE: Evidentemente, señor Ruiz 
Gallard6n. ¿Ve usted como al final siempre llegamos a 
un acuerdo? 

El señor RUIZ GALLARDON: Me ha entendido muy 
bien S. S.. y yo a S. S. también. 

El señor PRESIDENTE: Pues celebremos ambos que 
en la mañana de hoy nos estemos entendiendo todos per- 
fectamente. Se incorpora al texto. 
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Hechas estas correcciones, que son de carácter termi- 
nológico, vamos a votar los artículos que faltan de este 
bloque, que son el 512, 514, 515, 516, 517, 518, 519, 520, 
521, 522, 523, 524, 525, 526, 527, 528, sólo en lo que se 
refiere a su número 4, que quedaría redactado de confor- 
midad con el informe de la Ponencia, 529,530,531 y 532, 
para que queden redactados de conformidad con el tenor 
literal que ofrece el informe de la Ponencia y hecha la 
salvedad en todos y cada uno de ellos de las correcciones 
terminológicas que han quedado expuestas y,  en la medi- 
da en que les afecten, enmiendas que han sido objeto de 
aprobación por la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados todos y ca- 
da uno de los artículos citados, que no volvemos a reite- 
rar, que quedarán redactados de conformidad con lo que 
ofrece el tenor literal del informe de la Ponencia, hechas 
las salvedades previamente expuestas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Granados tiene la 
palabra. 

El señor GRANADOS CALERO: Nuestro Grupo ha 
efectuado una nueva redacción para acomodar determi- 
nadas disposiciones adicionales y transitorias, que como 
consecuencia de la modificación de los artículos prece- 
dentes del texto había que hacer. 

Concretamente, por lo que se refiere a la disposición 
adicional segunda, tercera, cuarta, Octava, novena v las 
transitorias tercera, quinta, novena, decimoctava, deci- 
monovena, vigésimo segunda, vigésimo tercera, vigésimo 
sexta, y la disposición final tercera, que es una derogato- 
ria, y se ha hecho el esfuerzo de contener la tabla de 
disposiciones legales que quedarían derogadas a la entra- 
da en vigor de este proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Perdone un momento, señor 
Granados. 

En mis notas figuraba ya como previamente repartidas 
y en conocimiento de todos y cada uno de los Grupos, 
también las disposiciones transitorias segunda v trigési- 
mo segunda. ¿Se mantienen las enmiendas que se refe- 
rían a ellas, o por el contrario se retiran aquellas enmien- 
das? 

El señor GRANADOS CALERO: Se mantienen tal co- 
mo se había repartido, lo que pasa es que al adicionar 
todas las demás que había enumerado había dicho que 
se hicieran las correspondientes fotocopias para entre- 
garlas a todos los Grupos. En este momento estamos pen- 
dientes de que nos lleguen estas fotocopias para repartir- 
las. 

El señor PRESIDENTE: Mientras llegan vamos a con- 

Las enmiendas transaccionales del Grupo Socialista 
firmar. 

serían las siguientes: disposición adicional segunda, ter- 
cera, cuarta, octava y novena, en cuanto a las adiciona- 
les. 

El sefior GRANADOS CALERO: Y undécima. 

El señor PRESIDENTE: En cuanto a las transitorias, 
segunda, tercera, quinta, novena, décimoctava, décimo- 
novena, vigésimo segunda, vigésimo tercera, vigésimo 
sexta y trigésimo segunda. ¿Es así? 

El señor GRANADOS CALERO: Efectivamente, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: Y también en cuanto a una 
disposición final tercera de carácter derogatorio con la 
consiguiente tabla en la que se reflejarían las disposicio- 
nes afectadas tras la vigencia de esta lev. ¿Son éstas? 

El señor GRANADOS CALERO: Son &as, aunque 
quiero advertir a S. S. que como me he quedado sin los 
originales no puedo comprobarlo exactamente, tengo las 
anotaciones y estov esperando, repito, las correspondien- 
tes fotocopias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a ver tambicn cl resto 
de enmiendas para que tengamos tiempo, incluso en cl 
receso que nos amenaza, de ir confirmando todos los nú- 
meros. 

El Grupo Vasco tenía las enmiendas números 355, 356. 
357, 358, 359, 360, 361 362, que S.S. ha dejado va 
dadas por defendidas, o que si usted quiere puede defen- 
der. (Pausa.) 

Del Popular serían 1.155, 1.156, 1.157, 1.158, 1.159. 
1.160, 1.161, 1.162, 1.163, 1.164, 1.165, 1.166, 1.167, 1.168 
y 1.169. 

De Minoría Catalana la 636, 638, 639, 642, 6i0, 641, 
643, 644, 646, 647, 652, 653, 654, 655, 656, 657, 658, 648, 
650, 651 v 659. 

Del Diputado señor Pérez Rovo las 936,937,938,939 y 
940. Del Diputado señor Bandres, la 53, 54 y 55. Del 
Diputado señor Díaz Fuentes, del Grupo Parlamentario 
Centrista, la 136, 137, 138, 139 y 140. Del Diputado señor 
Huidobro, 1.285, 1.288, I .289 v I .286. Del Diputado señor 
Vicens Giralt la 99 y 100. Del Diputado señor Cañellas 
1.278, 1.279, 1.280. 1.281, 1.282, 1.283 y 1.284. Del Dipu- 
tado señor Peña Suarez, las 1.22 1, 1.222 y 1.223. Del Di- 
putado señor Pillado, I .338, 1.339 y I .340. Del Diputado 
señor Montesinos, 1.224 v 1.225. Del Diputado señor Ve- 
ga Escandón, la 387. Del Diputado señor Calero, la 1.291. 
Del Diputado señor Rodríguez Sahagún, 115 y 116. 

Estas son las enmiendas que penden sobre todas v ca- 
da una de las disposiciones adicionales, transitorias, fi-  
nales y derogatorias que vamos a tratar. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente, sim- 
plemente pedirle, si le parece oportuno, que tengo aquí 
una serie de correcciones que son terminológicas. con el 
fin de ir supliendo este tiempo hasta que lleguen las foto- 
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copias de las enmiendas de fondo para ir anotando que 
se corrijan en el texto. 

El sefior RUIZ GALLARDON: ¿A qué se refieren, sedor 
Presidente? 

El setior PRESIDENTE: Vamos a hacer una cosa, como 
esas correcciones son de orden terminológico las vamos a 
ver luego. Atendiendo la petición formulada por todos 
ustedes e impuesta por la propia dinámica del trabajo y 
obviamente por los medios de reproducción, vamos a, 
suspender hasta que lleguen los correspondientes textos 
que puedan ser objeto de reparto, advirtiendo a ustedes 
que, como es habitual en esta Comisi6n, está al caer, y lo 
decimos porque viene desde la planta quinta, el café ha- 
bitual. Si ustedes abandonan la sala corren el riesgo de 
que cuando se reintegren se haya producido en vez de la 
caída el ascenso y, por tanto, se verán ustedes privados 
del mismo. 

Suspendemos hasta que nos lleguen esos textos y sean 
objeto de reparto. Mientras tanto, alguno de ustedes la- 
boriosamente a lo mejor pueden confirmar si se ha sufri- 
do error en el relato de las enmiendas y preparando el 
último tramo que tenemos pendiente. 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesidn. 

El señor PRESIDENTE: Obran en poder de todos y 
cada uno de los Grupos Parlamentarios las enmiendas 
transaccionales. Comenzamos con la discusión de las 
mismas. (E1 seiior Rrtiz Gallarddn pide la palabra.) Tiene 
la palabra el setior Ruiz Gallard6n. 

El seiior RUIZ GALLARDON: Seríor Presidente, ipo- 
dría solicitar del setior Letrado que nos pidiera, para 
consulta, porque hay una referencia expresa en una de 
esas disposiciones, la Ley 1711980, de 24 de abril? 

El seiior PRESIDENTE: De acuerdo. Trata del Régi- 
men Retributivo de los Funcionarios, al servicio del Po- 
der Judicial. 

El setior RUIZ GALLARDON: A ella se refiere la ver- 
sión nueva de la transitoria trigésimo segunda. 

El señor PRESIDENTE: Comenzamos el debate de las 
enmiendas que afectan a todo el conjunto de disposicio- 
nes adicionales, transitorias, finales y derogatorias. 
Por el Grupo Parlamentario Vasco tiene la palabra el 

setior Zubía. 

El sefior ZUBIA ATXAERANDIO: Muy brevemente, 
fundamentalmente porque voy a proceder a retirar algu- 
nas de las enmiendas que mi Grupo tiene presentadas a 
este Capítulo último de disposiciones, sobre todo habida 
cuenta que el resto de enmiendas que voy a mantener 
tiene su raz6n de ser, como he apuntado con anterioridad 
también, en la política que mi Grupo mantiene en rela- 

ción con los aspectos estatutarios. Por eso, brevísima- 
mente, decir que sí mantenemos nuestra enmienda 355, 
que afecta a la disposición adicional primera en su apar- 
tado 2. Lo que pretende esta enmienda en concreto es, 
siendo fieles a nuestra política anterior, el que a la redac- 
ción actual que existe en este apartado 2 de la adicional 
primera se afiada un rsin perjuicio de que las Comunida- 
des Autónomas puedan ejercer sus potestades normati- 
vas en dichas materias conforme a lo dispuesto en los 
Estatutos de Autonomía.. Es decir, no tenemos nada que 
objetar a tal redacción pero sí, evidentemente, el que se 
haga siempre la salvedad o se ponga la coletilla del rsin 
perjuicio de las competencias estatutariasm que estima- 
mos que nos corresponden. 

En cuanto a nuestra enmienda 356, que proponía la 
supresi6n de la adicional novena, lo era en función de 
estimar que no afiadía realmente nada nuevo, o, mejor 
dicho, que, de alguna manera, podría modificar la Ley de 
Medidas de Reforma de la Función Piiblica. Consecuente- 
mente, estimamos que no era necesario el precepto, pero, 
a la vista de la enmienda transaccional que hemos visto 
que presenta el Grupo Socialista, posiblemente esta en- 
mienda ya deje de tener razón de ser y procederíamos 
posteriormente a su retirada, caso de prosperar la tran- 
saccional presentada por el Grupo Socialista. 
Sí mantenemos la enmienda 357 que afecta a la dispo- 

sici6n adicional decimosegunda, aun cuando, simple- 
mente, la vamos a mantener para votación, habida cuen- 
ta que lo que pretendía esta enmienda era ailadir una 
disposici6n adicional nueva, no existente en el proyecto, 
y tenía su raz6n de ser en una enmienda anterior presen- 
tada por mi Grupo en relaci6n con el artículo 473, con- 
cretamente era la enmienda 31 1. Al haber sido rechaza- 
da, se considera decatda y,  aun cuando la mantengo para 
posterior trámite, lógicamente, la doy por defendida en 
este momento. 

La enmienda 358, a la disposici6n transitoria tercera 
en su apartado 1, lo que mantiene es la idea de adecuar 
el presente proyecto de ley a los Estatutos de Autonomía. 
Concretamente, la disposici6n transitoria tercera, en su 
apartado 1 actual, lo que está haciendo es decir que el 
Gobierno, dentro del ario siguiente a la entrada en vigor 
de la presente Ley, efectuad la conversión, etdtera. Lo 
que pretendemos es que se atiada en la redacción que 
proponemos re1 Gobierno, o, en su caso, los Consejos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas, que tengan 
atribuidas las mismas competencias., etcétera. 

La siguiente enmienda, número 359, procederíamos a 
su retirada, siendo coherentes con retiradas anteriores, 
por cuanto que afectaba a la transitoria decimonovena, 
en cuanto a su referencia a la Audiencia Nacional. Y lo 
mismo ocurría con nuestra enmienda 360, por cuanto 
que el argumento que nos hizo presentar la misma era el 
mismo, la referencia a la Audiencia Nacional. Conse- 
cuentemente, también procedemos a su retirada. 

No asi, por último, nuestra enmienda 361, que mante- 
nemos, que, en definitiva, lo que pretende es que la dis- 
posici6n transitoria vigésimo segunda, concretamente, al 
hacer referencia a que las atribuciones que actualmente 
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tiene el Ministerio de Trabajo en materia de personal y 
medios al servicio de la Administración de Justicia en el 
orden laboral, se traspasarán, a la entrada en vigor de 
esta Ley, al Ministerio de Justicia -y añade- y al Con- 
sejo General del Poder Judicial. Pretendemos que, a con- 
tinuación de *Ministerio de Justicia., y antes de #Con- 
sejo General del Poder Judicial, se haga el añadido o 
coletilla de * o  el órgano similar de las Comunidades Au- 
tónomas, con competencia en la materia.. Las razones 
son obvias y han sido repetidas innumerables veces. 
Y, por último, la enmienda 362, que afecta a la disposi- 

ción transitoria vigésimo tercera, Y Secretarios de la Ju- 
risdicción de Trabajo., la retiramos en este momento 
por cuanto que la razón de ser es la misma en su alusión 
a la Audiencia Nacional. 

Por consiguiente, doy por defendidas la totalidad de 
enmiendas de mi Grupo. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿El setior Núñez, del Grupo 
Parlamentario Centrista, tiene alguna manifestaciofi que 
efectuar con respecto a las enmiendas del miembro de su 
Grupo, señor Díaz Fuentes? 

El setior NUÑEZ PEREZ: A las del señor Díaz Fuentes 
y,  con toda brevedad, a las del propio Grupo Centrista, 
que son las 138, 139 y 140. 

La primera de estas enmiendas es la número 136, que 
se refiere'a la disposición adicional primera, proponien- 
do la supresión de este apartado 2. Esta enmienda tiene 
relación con otra que presentamos al artículo 122, por 
entender que se limitaba considerablemente la potestad 
reglamentaria del Consejo General. Por tanto, los argu- 
mentos que ahí expusimos los damos por repetidos para 
mantener esta enmienda y darla por defendida. 

La enmienda 137 propone atiadir una disposición final 
segunda, con el siguiente texto: u Las referencias hechas 
en el presente texto legal a atribuciones ordinarias del 
Gobierno se entenderán efectuadas a las respectivas Co- 
munidades Autónomas, con arreglo a las previsiones de 
sus respectivos Estatutos, a partir de las transferencias 
de las respectivas competencias en favor de aquéllas.. 

Como saben SS. SS., muchos de estos Estatutos preven 
que las Comunidades Autónomas ejerzan las facultades 
que la Ley Orgánica del Poder Judicial reconozcan o atri- 
buyan al Gobierno del Estado y. por tanto, determina la 
necesidad de sentar esta afirmación congruente en la 
presente Ley. 

Las enmiendas números 138, 139 y 140 se refieren to- 
das ellas a la disposicibn transitoria vigésimo sexta, y 
todas se preocupan de los Secretarios de Juzgados de 
Paz, de municipios de más de 7.000 habitantes. Entende- 
mos que debe decirse en estas enmiendas que estos secre- 
tarios que estén en posesión del título de licenciado en 
derecho se integrarán en la tercera categoría del secreta- 
riado de la Administración de Justicia, cubriendo por 
riguroso orden la antigüedad de servicios efectivos me- 
diante concurso específico a este Cuerpo estas vacantes 
que en este momento existieran en la citada categoría. 

La justificación es muy breve. Como recuerdan 
SS. SS., el Decreto de 1977 estableció un sistema de ac- 
ceso al Secretariado de la Administración de Justicia en 
favor de estos secretarios de juzgados de paz de munici- 
pios de más de 7.000 habitantes que estuvieran en la 
posesión del título de licenciado eg derecho. Esta posibi- 
Hdad constitufa un incentivo para el progreso personal 
de estos secretarios y un diseño de la carrera profesional 
en el Secretariado de la Administración de Justicia. Se 
combinaba adecuadamente la formación individual y la 
experiencia adquirida en el desempeño del cargo. 

Creemos que es necesario volver a la situación anterior 
al atio 1981 para velar por el cumplimiento del principio 
constitucional de igualdad. Además, hay razones econó- 
micas y razones políticas, a algunas de las cuales va me 
he referido, que avalan la presentación de esta enmienda 
y justificarían la admisión de la misma. 

La enmienda 139 hace referencia. como es lógico, a la 
forma de concurso para lograr csta incorporación de los 
Secretarios de Juzgados dc Faz de poblaciones superiores 
a 7.000 habitantes. Creemos que por este medio no se 
cerraría la vía de ingreso en la carrera por medio de 
oposición, puesto que según datos del Consejo General 
del Poder Judicial de abril pasado existían unas 400 pla- 
zas de Secretarios de Juzgado de Distrito vacantes, y si a 
éstas les añadimos las ,que se produzcan como conse- 
cuencia de la Ley de Jubilación, según queda establecido 
en este mismo provecto de ley, previsiblemente otras 
400, nos podríamos encontrar con que a la entrada en 
vigor de la presente Ley hubiera 800 plazas de Secreta- 
rios vacantes, sin tener en cuenta las secretarías de los 
juzgados que con dicha Ley se creen. 

Los licenciados en Derecho son 120, por tanto, dejan 
plazas suficientes para que otros puedan, por via de la 
oposición, acudir a ocupar estas plazas vacantes de Se- 
cretarios sin que el reconocimiento de los derechos de 
estos Secretarios a los que estamos aludiendo concul- 
quen los posibles derechos de otros ciudadanos. 

Finalmente, a la disposición transitoria vigésimo sexta, 
en.nuestra enmienda 140 se pide el añadido de un párra- 
fo tercero, en  los términos y con los argumentos de defen- 
sa que se recogen en el texto que hemos presentado, 
que hago gracia a SS. SS. de su lectura y de su descrip- 
ción, porque son lo suficientemente claros. 

Por todo ello, señor Presidente, mantenemos nuestras 
enmiendas para que sean sometidas a votación y para 
defenderlas en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el sedor Ban- 
drés para la defensa de sus enmiendas 53, 54 y 55 ,  así 
como las de los miembros de su Grupo, señores Pérez 
Royo, Rodríguez Sahagún y Vicens i Giralt. 

El seilor BANDRES MOLET: Muchas gracias, setior 
Presidente, y con toda brevedad solicitar simplemente 
que se tengan todas ellas por defendidas y e proceda a su 
votación. 

El seilor PRESIDENTE: Grupo Popular en relación a 
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sus enmiendas y ,  posteriormente, iremos dando la pala- 
bra a los miembros de su Grupo que, estando presentes, 
tienen enmiendas pendientes. 

Tiene la palabra el seiíor Vega Escandón. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Muy brevemente, para 
manifestar que el Grupo Popular va a mantener todas las 
enmiendas del Grupo que se refieren a las disposiciones 
adicionales y transitorias, porque entiende que no ha ha- 
bido tiempo suficiente para estudiar las transaccionales 
que se presentan, que indudablemente tienen su trascen- 
dencia y que requieren una meditación reposada y atenta 
de lo que significan en cada caso, aunque, naturalmente, 
haya unas más complejas unas que otras. Por tanto, 
mantenemos los textos de nuestras enmiendas y manifes- 
taremos en ulteriores trámites el criterio que nos mere- 
cen las enmiendas transaccionales introducidas en este 
momento. 

En cuanto a las enmiendas del señor Huidobro Diez, 
quiero manifestar que se retira la 1.285 y se mantienen 
las otras que vienen a nombre del señor Huidobro para 
votación, igual que las del Grupo. Y los señores Pillado y 
Peña mantendrán las suyas en su momento. 

Solamente quería manifestar, respecto a la enmienda 
que yo mismo mantengo a la disposición transitoria vigé- 
simo séptima, que es la enmienda 387, lo que dice la 
propia enmienda. Se trata de una situación muy especial 
de dos funcionarios de la actualmente llamada Obra de 
Menores, que fueron en su día designados jueces uniper- 
sonales, aunque con el nombre de suplentes, pero hay 
que entender -y llamo la atención del Grupo Socialista 
para que así en su caso lo expliquen y lo consideren en el 
Ministeri- que no son jueces suplentes en el sentido 
que a otro tipo de jueces o magistrados suplentes se da 
en esta Ley y se daba hasta ahora en las leyes vigentes, 
sino que fueron funcionarios nombrados jueces uniperso- 
nales con todas las facultades y consecuencias que a los 
demás jueces unipersonales que había en esta Obra de 
Protección de Menores les correspondía, que vienen ejer- 
ciendo esta función como tales jueces unipersonales y,  
además, siendo funcionarios de carrera de la propia 
Obra. Por tanto, es una situación que atañe solamente a 
dos personas y sería verdaderamente lamentable que 
quedaran fuera de lo que en esta disposición transitoria 
se prevé para los jueces unipersonales, que entiendo que 
también son dos o tres los que existen en este momento. 
Por tanto, no sería malo que se atendiera a la situación 
de las dos personas interesadas y se resolviera en el mis- 
mo sentido que se va a resolver lo que respecta a los 
jueces unipersonales. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ca- 
ñellas con relación a sus enmiendas, desde la 1.278 a la 
1.284. 

El señor CANELLAS FONS: Por las razones expuestas 
anteriormente por mi compatiero, señor Vega Escandón. 
las mantengo para votación en espera de poder estudiar, 

a la vista de los textos presentados, la conveniencia de 
retirarlas o no. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pi- 
llado con relación a sus enmiendas 1.338, 1.339 y 1.340. 

El señor PILLADO MONTERO: La disposición transi- 
toria segunda, relativa a los presidentes de la sala del 
Tribunal Supremo, pretende que cesen en sus cargos 
simple y llanamente hasta que se les sustituya con arre- 
glo a lo dispuesto en esta Ley y la disposición transitoria 
decimocuarta pretende también que los Presidentes de 
Audiencias Territoriales y Provinciales cesen, salvo que 
el Consejo del Poder Judicial los ratifique en su cargo. 

Las enmiendas que defiendo, la 1.338 y 1.339, preten- 
den que esto no sea así, que tales Presidentes, tanto de 
Sala del Tribunal Supremo como de Audiencias, antes 
Territoriales, ahora solamente las Provinciales, claro es- 
tá, continúen desempeñando sus cargos hasta su jubila- 
ción, salvo que cesen a petición propia. Lo hago, señor 
Presidente, por varias razones. La primera, porque en- 
tiendo que estos Presidentes gozan de inamovilidad en su 
cargo, con arreglo a la Constitución, y que el proyecto 
que nos ocupa va contra ese derecho, que, repito, es un 
derecho constitucional. 

Por otra parte, no acabo de ver, señor Presidente, razón 
alguna para que estas personas, que llevan desempeñan- 
do su cargo durante tanto tiempo algunos, y a entera 
satisfacción, sean ahora apartados de esos cargos. Real- 
mente, salvo criterios de depuración, permítaseme esta 
expresión, no veo razon alguna para ello. 

Desde otro punto de vista, entiendo que es un agravio 
innecesario para estas personas, cuando la mayoría están 
muy cercanas a la jubilación y ahora mucho más con 
arreglo al proyecto que nos ocupa. 

Respecto a los Presidentes de las Audiencias, entiendo 
que es muy perturbador dejar en manos del Consejo del 
Poder Judicial el que pueda renovar a unos y no hacer lo 
mismo con los otros. Porque, ¿con qué criterio se va a 
hacer esto? ¿Serán motivos políticos los que decidan si 
unos han de ser ratificados y otros sustituidos? Entiendo 
que los agravios comparativos pueden ser enormes y 
pueden ir en detrimento del prestigio de la Administra- 
ción de Justicia. 
Yo no me opongo, señor Presidente, a que el proyecto 

se aplique a los Presidentes que se nombren a partir de 
ahora, en aplicación de esta Ley, pero que se haga con 
efectos retroactivos me parece injusto, me parece contra- 
rio al Derecho y ,  principalmente, al Derecho constitucio- 
nal, concretamente a la Constitución. 

En cuanto a la enmienda número 1.340, relativa a la 
disposición transitoria decimonovena, párrafos primero 
y segundo, doy por reproducidos los fundamentos que 
constan por escrito. 

El setior PRESIDENTE: Tiene la palabra el seAor Peña 
Suárez con relación a sus enmiendas 1.221, 1.222 y 1.223. 

El seiíor PENA SUAREZ: Voy a defenderlas conjunta- 
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mente puesto que responden a las mismas motivaciones 
y están basadas en dos criterios que se han mantenido en 
otras ocasiones por el Grupo Socialista. El primero es la 
necesidad de agilizar y actualizar la Administración de 
Justicia y, el segundo, es el hecho claro y fundamental, 
mantenido en la filosofía que ya tuvo en la ley de funcio- 
narios, de que la retribución y categoría debe estar de 
conformidad con el trabajo realmente prestado. 

Con relación a la primera enmienda estimamos que es 
suficiente el plazo de tres meses y no un aiio para la 
conversión de los juzgados de distrito en juzgados de 
primera instancia en aquellos juzgados que estuvieran 
servidos por Magistrados: es decir, fundamentalmente.en 
las capitales de provincia y en las poblaciones de impor- 
tancia. Ello es debido a que precisamente en estas locali- 
dades existen ya, de hecho, una infraestructura, unos me- 
dios y una práctica, porque es muy frccucnte la sustitu- 
cion que han venido haciendo desde hace mucho tiempo 
de jueces de distrito por jueces de primera instancia. 
Bastaría con un espacio de tiempo más corto, inferior a 
un año, para que se normalizara esta situación y para 
que entrara en vigor el espíritu de la Lev. 

En relación al segundo puesto, nosotros hemos consi- 
derado la enmienda transaccional del Grupo Socialista y 
estimamos que podría ser aceptable siempre y cuando se 
hiciera una matización que puede que hava sido debida 
al olvido. Estimamos que a esta transaccional que dice: 
«En los Juzgados de distrito a convertir, según la base 
anterior, los jueces titulares a quienes por antigüedad 
correspondiera ascender durante el paso previsto para la 
conversión permanecerán con la categoría de Magistra- 
do. ..., nosotros añadiríamos: <(y número de escalafón» 
siguiendo uen el mismo Juzgado, no surtiendo efectos 
económicos hasta que la conversión se efectúe.. 

Creemos que en el principio de que la categoría del 
cargo y la remuneración del cargo deben ser en relación 
con la labor realmente prestada, estimamos que en el 
momento en que ya asciende a Magistrado debe tener el 
número de escalafón correspondiente y colocarse en el 
mismo y,  efectivamente, estamos de acuerdo con la en- 
mienda del Grupo Socialista en cuanto a que en el mo- 
mento en que comience a ejercer su función se produzca 
este ascenso con efectos económicos. 

El senor PRESIDENTE: En cuanto a las enmiendas de 
los Diputados senores Montesinos y Calero, jse mantie- 
nen todas ellas o quiere manifestar algo sobre ellas, se- 
ñor Cañellas? 

El setior CANELLAS FONS: No, setior Presidente las 
mantenemos a efectos de votación. 

El señor PRESIDENTE: Para el turno de contestación 
a todas y cada una de las enmiendas que han sido objeto 
de mantenimiento, y repasando las que fueron en su mo- 
mento anunciadas, las transaccionales que se refieren a 
las adicionales segunda, tercera, cuarta, Octava y novena, 
las transitorias segunda, tercera, sexta y trigésimo segun- 
da y la final tercera, tiene la palabra el senor Granados. 

El señor GRANADOS CALERO: Quiero hacer la expre- 
sa advertencia a S . S .  de que voy a defender todas las 
adicionales, transitorias y finales, con excepción de la 
disposición transitoria vigésimo sexta que, la contesta- 
ción a la defensa de las enmiendas del Grupo Centrista, 
números 138, 139 y 140, la hará mi compañero don Alva- 
ro Cuesta. 

Sería interesante ver las correciones semánticas y de 
adaptación a los artículos que llevamos aprobados. En la 
disposición adicional primera nuestro Grupo, en el pá- 
rrafo 1 ,  letra c) cuando habla de (<Ley de Reforma de la 
Legislación tutelar de Menores definiendo las funciones 
protectoras y reformadoras)) ... pretende se supriman es- 
tas dos palabras en concordancia con similar supresión 
que hemos introducido en el informe de la Comisión, y 
así consta respecto a este articulo. Repito que se trataría 
de suprimir las palabras ((protectoras v reformadoras» 
en la letra c) del apartado 1 de la disposición adicional 
primera, con lo cual el párrafo de esta letra c) quedaría: 
«Ley de Reforma de la Legislación tutelar de Menores 
definiendo las funciones que correspondan a los Jueces 
de Menores.. 

En la letra d) sustituir el tirmino «de la Jurisdicción», 
cuando habla de la Contencioso-Administrativa, por la 
expresión que creemos más correcta de (1 la Lev regulado- 
ra del proceso contencioso-administrativo», puesto que 
efectivamente lo que va a regular esta lev no  es va la 
jurisdicción que queda integrada en este provecto, sino el 
procedimiento contencioso-administrativo. 

La disposición adicional octava quedaría suprimida de 
tal manera que determinadas enmiendas que inciden so- 
bre ella decaerían. 

En la disposición undécima habría que suprimir «Mi-  
nistro de Trabajo v Seguridad Social», con lo cual el 
encabezamiento quedaría: U El Gobierno a propuesta del 
Ministro de Justicia, previo dictamen del Consejo de Es- 
tado. y el resto quedaría todo igual. 

El señor PRESIDENTE: Señor Granados, en la disposi- 
ción adicional segunda que habla de <<Ley dc Planta y 
Establecimiento de Juzgados y Tribunales., jno es Lev 
de Planta de Tribunales y Demarcación Judicial? 

El señor GRANADOS CALERO: Si, senor Presidente, lo 
que ocurre es que se le ha dado una nueva redacción a la 
disposición adicional segunda que cambia totalmente. 

La disposición transitoria cuarta, apartado 1 ,  última 
línea, hace alusión a la adicional primera número 1 dc 
esta ley, cuando lo correcto sería decir disposición adi- 
cional primera, número 1,  punto c) de esta Ley. 

En la disposición transitoria quinta hay que incluir 
fiscales en el epígrafe para que diga lo siguiente: «Jueces 
y Fiscales de Ingreso y Ascensou. En el apartado 1 ,  se 
diría: U A  la entrada en vigor de la presente Ley quedará 
sin efecto la distinción, dentro de la categoría de Juez y 
Fiscal, de los grados de ingreso y de ascensou. 

En la disposición transitoria novena hay que corregir 
un error material de impresión que hay en el apartado 2 ,  
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última llnea que dice: asegún lo dispuesto con esta ley*, 
por asegún lo dispuesto en esta ley.. 

En la disposición transitoria decimoctava hay que sus- 
tituir la referencia que se hace a u Audiencias Territoria- 
les., por .Tribunales Superiores de Justicia.. Es en el 
apartado 5. 

En la disposición decimonovena suprimir a 0  Audien- 
cias Territoriales., en la cuarta Ifnea. En la misma dispo- 
sición decimonovena hay que volver a suprimir todas las 
referencias a .Audiencia Territorial., que se encuentran 
referidas a Madrid. Cuatro líneas más abajo hay que vol- 
verlo a suprimir. En la cláusula o apartado segundo se 
vuelve a hablar de la Audiencia Territorial de Madrid y 
en la última llnea de la Audiencia Territorial. En todo 
caso, Tribunal Superior de Justicia. 

Otro tanto habría que hacer en la transitoria vigésimo 
primera, línea sexta, en que también hay una referencia 
a la Audiencia Territorial. Nuestro Grupo propugna la 
supresión de la transitoria vigésimo segunda, que queda- 
ría, por tanto,. sin contenido, y en la vigésimo tercera, 
regla segunda, penúltima línea, hay una referencia tam- 
bién a Audiencias Territoriales que habría que suprimir, 
junto con la copulativa aom, es decir, .Audiencias Terri- 
toriales o* .  Lo mismo ocurriría en la regla tercera, en 
que hay similar referencia. 

Estas son las correcciones técnicas. 

El seiior PRESIDENTE: Bueno, pero la supresión de la 
vigésimo segunda hay que hacerla llegar, porque no ha 
venido con el bloque de sus enmiendas. 

El señor GRANADOS CALERO: Como era supresión y 
quedaba sin contenido ... 

El senor PRESIDENTE: Debe entregar un papelito que 
diga enmienda transaccional uin voces, supresión de la 
transitoria vigésimo segunda. 

El señor GRANADOS CALERO: Paso seguidamente a 
contestar a los respectivos enmendantes portavoces de 
los Grupos Parlamentarios que me han precedido en el 
uso de la palabra. 

Empezando por la referencia de las enmiendas que ha 
defendido el representante de la Minoría Vasca, tenemos 
que recordar que esta misma maiiana se ha hecho por 
parte de tan distinguido representante una oferta de blo- 
que de enmiendas que se refieren a estas disposiciones 
transitorias, finales y adicionales, ligadas a otras que le 
dan soporte, a propósito de los diversos capltulos y títu- 
los que llevamos vistos. Cuando esto se produzca y se 
estudie por nuestro Grupo, se verá la conveniencia de 
acogerlas en todo, en parte o rechazarlas, según se vea 
esta posibilidad de manera global y coherente. 

De todas formas, para tranquilidad del Grupo, hay que 
reiterar que nuestro Grupo no va a hacer aquí ninguna 
limitación de derechos que determinadas Comunidades 
Autónomas tengan reconocidos en sus correspondientes 
Estatutos, que lo que habrá que buscar es la fórmula 

para coordinar esas competencias con todas las demás 
que contiene este proyecto. 

El Grupo Centrista en una de sus enmiendas, concreta- 
mente la 136, propunga la supresión del apartado 2 de la 
disposición adicional primera, párrafo que dice: a Asimis- 
mo en idéntico plazo* (un año) wel Gobierno promulgará 
los reglamentos de la Carrera Judicial, del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales y demás Cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia, as1 como del Centro de Estu- 
dios Judiciales.. 

Es muy coherente el señor Núñez al defender la supre- 
sión de este texto, pero esa misma coherencia pedimos 
que la entienda respecto a la postura de nuestro Grupo 
de mantenerlo. Lo mantenemos, además, por doble moti- 
vo: por no quebrar esta coherencia, puesto que han que- 
dado aprobados todos los artículos que van a regular la 
dependencia orgánica y, en su caso, funcional, de deter- 
minadas instituciones y cuerpos especiales que prestan 
servicio en la Administración de Justicia, y,  por tanto, 
tenemos que mantener este compromiso del Gobierno 
para presentar dentro de este mismo plazo los correspon- 
dientes reglamentos, y, además, porque existe otra razón 
de carácter constitucional que es, por tanto, de cumpli- 
miento absolutamente imperativo, que es la que dimana 
del artlculo 97 de la Constitución, que otorga y atribuye 
al Gobierno toda la potestad reglamentaria. Aqul se está 
hablando, precisamente, de reglamentos. 

El señor Vega Escandón ha propuesto en su enmienda 
387 la adición de un nuevo párrafo en la transitoria vigé- 
simo séptima que diga: aQienes a la entrada en vigor de 
esta ley, siendo funcionarios, vinieren desempeiiando el 
cargo de Jueces de Menores, como jueces unipersonales o 
Jueces Suplentes, podrán seguir ocupando plaza en los 
nuevos Juzgados de Menores de la localidad en que hu- 
bieren venido prestando servicios. 

Comprendemos perfectamente el criterio que impulsa 
al seiior Vega Escandón, y más todavla cuando este tipo 
de problemas afectan a muy contados funcionarios. 
Siempre queda en el ámbito del legislador la duda de si 
se hace más justicia saltándose las reglas que están ri- 
giendo la regulación de todos los demás colectivos, los 
principios que se establecen, si se acierta más o menos 
no haciendo una especial discriminación, que, en defini- 
tiva, es lo que se pide en esta enmienda, tratando a todos 
con la misma vara de lajusticia. Lo que Ocurre aquí es 
que, tal como ahora vemos su enmienda, señor Vega, si 
se está refiriendo a funcionarios que no pertenecen a la 
carrera judicial, que creo que se está refiriendo a ellos, el 
hecho de darles aquí entrada -porque a eso equivale, a 
darles entrada en la carrera judicial sin más- nos pare- 
ce que es vulnerar muchos de los principios que ya Ileva- 
mos aprobados en esta ley. 
Es cierto que hemos establecido un cuarto turno que 

no estaba, ya sé que níe va a decir eso, pero, de todas 
formas, el meterlo aquí en una transitoria parece que es 
todavía con una connotación vergonzante. Si esto se hu- 
biera defendido a propósito del acceso por el llamado 
cuarto turno y a la categoría de Magistrado, sin pasar 
por el Centro de Estudios Judiciales, podía haber sido 
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objeto de mayor discusión y atención, pero lo que no 
vemos es forma de contemplarlo aqui en una disposición 
transitoria vigésimo séptima. 

El señor Peña ha defendido determinadas enmiendas, 
una de las cuales, y según el orden de mis anotaciones, 
entiende que parece suficiente el plazo de tres meses al 
Gobierno, en lugar de un año, para que lleve a cabo la 
conversión de los juzgados de distrito en juzgados de 
primera instancia. Posiblemente, desde el punto de vista 
de un trabajo puramente material o de coordinación fue- 
ra suficiente, eso no se lo voy a discutir, porque el plazo 
de un año para hacer esa conversión no nos parece a 
nosotros absolutamente necesario. Lo que pasa es que 
aquf no solamente hay que contemplar este aspecto del 
trabajo aislado, sino que hay que entenderlo dentro de 
un proyecto de ley mucho más ambicioso, más complica- 
do y de más trascendencia, que es la futura Ley de Planta 
y Demarcación. Mientras no se tenga hecha esta Ley de 
Planta y Demarcación, la conversión automática, que es 
lo que se trasluce de esta enmienda del señor Peña, de 
juzgados de distrito en juzgados de primera instancia, no 
parece lógica, puesto que no todos los que ahora son 
juzgados de distrito van a seguir funcionando con el ca- 
rácter de juzgados de primera instancia en los mismos 
sitios. Para eso tendrá que venir la nueva demarcación 
que se haga en ese proyecto de ley, en cuya elaboración. 
además, tienen asumidas competencias las Comunidades 
Autónomas en sus respectivos estatutos. 

En cambio, otra enmienda que ha defendido, en rela- 
ción con la disposición transitoria tercera, base segunda, 
aprovechando la enmienda transaccional presentada por 
nuestro Grupo en este momento, nos parece atendible. 
No es que nos parezca absolutamente indispensable aco- 
gerla, pero, en fin, ateniéndonos a ese dicho propular de 
que lo que abunda no daña, sobre todo si es bueno, no 
está mal que se repita que permanecerán en la categoría 
de Magistrados y en su n ú m e  de escalafón aquellos jue- 
ces de distrito que pasen a ser titulares del correspon- 
diente juzgado de primera instancia como consecuencia 
de esta conversión. 

Efectivamente, el escalafón no tiene nada que ver con 
el desempeño de la función. No lo habíamos puesto por 
ese motivo, pero tampoco está mal que se haga hincapié 
en que no sufrirá alteración el número del escalafón. En 
ese sentido, estaríamos dispuestos a acoger esta enmien- 
da que ha defendido uin vocen el señor Peña. 

Por último me voy a referir a las enmiendas del señor 
Pillado, y concretamente a esta que ha defendido, con 
evidente ardor, de que los Presidentes de Audiencias con- 
tinúen en sus cargos hasta su jubilación. 

Todo ha estado muy bien, señor Pillado, hasta que ha 
metido usted la palabra nefanda y nefasta que última- 
mente se está prodigando contra nuestro Grupo y que 
parece que es del agrado de algunos estamentos o colecti- 
vos, que todos sabemos, y que está en la mente de todos 
los setiores Diputados. 
Ha dicho usted que no se sabe, una vez más, si lo que 

se pretende es una depuración. Señor Pillado, el decir en 
una disposición transitoria, como dice el proyecto, que 

dentro de tres meses de la entrada en vigor de esta ley 
será el propio Consejo General del Poder Judicial el que 
puede confirmar en sus cargos a los actuales Presidentes 
o puede removerlos y sustituirlos por otros, no vamos a 
interpretarlo como que va a ser depuración. No todo es 
depuración. Salvo el agua que sale de los filtros que ya 
puede denominarse de esa forma. La prístina interpreta- 
ción gramatical de esta palabra ha perdido toda virtuali- 
dad y se ha venido a convertir en una especie de lanza 
arrojadiza que se echa al enemigo en plena batalla, y sin 
saber cuántas, cómo ni de qué manera. 
Yo creo que ustedes son contradictorios, porque lo que 

han querido a lo largo de este proyecto es reforzar las 
competencias del Consejo General del Poder Judicial, no- 
sotros hemos tenido buen empeño en separar lo que es 
poder judicial de lo que no lo es, y es Administración de 
Justicia, para no quitar ni una sola de las competencias 
que entendemos debe quedarse en el Consejo, v ahora 
ustedes nos vienen diciendo que ésta de nombrar y desti- 
tuir presidentes supone un derecho constitucional, que es 
lo que ha dicho S .  S., de derechos adquiridos en base a 
un principio de inamovilidad que no afecta más que a la 
condición de juez, señor Pillado, no a la categoría, ahí no 
existe el principio de inamovilidad. En consecuencia va 
no sabemos a qué quedarnos. 

Nosotros queremos que esta competencia con toda I i -  
bertad la goce v la ejerza el Consejo General del Poder 
Judicial, que está tratando precisamente de nombrar 
Presidentes de audiencias provinciales. Ustedes lo que 
quieren es quitarle esta competencia al Consejo o, por el 
contrario, impedir que el Consejo actúe con toda libertad 
llevando el nombramiento de este Presidente de la Au- 
diencia hasta que se jubile. 

Vamos a ver si somos coherentes v a ver si al final de 
todo este laborioso trámite del provecto sabemos cada 
uno lo que defendemos porque si no, mucho me temo, 
que las conclusiones van a llegar hasta la disposición 
final derogatoria. En consecuencia, nos vamos a oponer a 
esta enmienda. Mantenemos todas las que hemos presen- 
tado, y con la intervención que me va a suceder, con 
permiso del Presidente, de mi companero, señor Cuesta, 
para tratar de las enmiendas presentadas a la disposi- 
ción transitoria vigésimo sexta, haremos llegar a la Mesa 
esa redacción que propugna la supresión de la transitoria 
vigésimo segunda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cuesta, del Grupo Parlamentario Socialista, para com- 
plementar su turno. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Intervendré muy breve- 
mente para indicar, en primer lugar, que a esta disposi- 
ción transitoria vigésimo sexta nuestro Grupo Parlamen- 
tario va a asumir, y por tanto votará favorablemente, las 
enmiendas números 100. 138, 1.281, 140 y, parcialmente. 
la 1.282. 

Conforme a ello, la disposición transitoria vigésimo 
sexta quedaría redactada de la siguiente forma. En su  
número 1, con referencia a los Secretarios de Paz de Mu- 
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nicipios de más de 7.000 habitantes, iría la misma redac- 
ción que se contempla en el dictamen de la Ponencia. 

El número 2 sería un número nuevo en el que se dijera 
exactamente: aDesde la entrada en vigor de la presente 
Ley, los Secretarios de Juzgados de Paz de Municipios de 
más de 7.000 habitantes, que estén en posesión del título 
de licenciado en Derecho, se integrarán en la tercera ca- 
tegoría del Secretariado de la Administración de Justicia 
cubriendo por riguroso orden de antigüedad de servicios 
efectivos, mediante concurso específico en este Cuerpo, 
las vacantes que en este momento existieran en la citada 
categoría». 

Incluiríamos, a su vez, un nuevo apartado 3 que dijera 
literalmente: «Los Secretarios de Juzgados de Paz de 
municipios de más de 7.000 habitantes que a la entrada 
en vigor de esta Ley no estuvieren en posesión de la li- 
cenciatura en Derecho, podrán en el momento que obtu- 
vieren dicha licenciatura integrarse en el Secretariado de 
la Administración de Justicia de tercera categoría, to- 
mando parte en los concursos que a tal efecto se convo- 
casen para cubrir las plazas que hubieran sido declara- 
das desiertas en los concursos ordinarios y de traslados 
en la mencionada tercera categoría)). 

El resto, es decir, los apartados 3 y 4 del informe de la 
Ponencia, pasarían a ser 4 y 5 y quedarían redactados en 
sus términos, salvo en el apartado 4 del proyecto, 5 con- 
forme a la nueva numeración, en el que a la altura del 
cuarto renglón se suprimiría la expresión ((definitiva- 
mente.. 

Con ello estamos siguiendo favorablemente una inicia- 
tiva que incluso ha sido planteada por la Asociación pro- 
fesional de secretarios de juzgados de paz de poblaciones 
de más de 7.000 habitantes, basada en el derecho de peti- 
ción ante las Cortes Generales, v que en su día la Comi- 
sión de Peticiones remitió a los distintos Grupos Parla- 
mentarios, incluso a la propia Comisión de Justicia para 
que lo tuvieran en cuenta v en consideración con motivo 
de la tramitación de esta Ley Orgánica. Hemos visto que 
prácticamente todos los Grupos Parlamentarios se han 
hecho eco de esta iniciativa, v el Grupo Parlamentario 
Socialista anuncia también la voluntad de hacer suvo 
este criterio. 

En efecto, como indicó el señor Núñez en su interven- 
ción, se trata de reconocer como Secretarios de la Admi- 
nistración de Justicia a los. Secretarios de los Juzgados 
de Paz. En esa filosofía de no querer instruir a aquellos 
que consideramos que ya están incluidos como Secreta- 
rios de la Administración de Justicia en función de múl- 
tiples disposiciones, como la Ley de 18 de marzo de 1976, 
o el Reglamento sobre Organos Técnicos del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, de 12 de noviembre de 1980, 
incluso la propia Ley 5/81. de 16 de noviembre sobre 
integración. incluso y respecto a la posibilidad de pro- 
moción, ya existían disposiciones legales suficientes que 
defendían este criterio de promoción e integración, por 
ejemplo, la Ley de Bases de 21 de julio de 1944, o el 
Reglamento Orgánico de 12 de junio de 1970, el propio 
Decreto de 29 de julio de 1977, que decía que los que 
fueren licenciados en Derecho podrán integrarse en el 

Cuerpo de Secretarios de juzgados de distrito, cubriendo 
mediante concurso que se resolverá por riguroso orden 
de antigüedad de servicios efectivos. Esta promoción 
también venía reconocida en la Ley de Integración de 16 
de noviembre de 1981. Lo que ocurre es que de una ma- 
nera un tanto desigualitaria excluía a todos los Secreta- 
rios de juzgados de paz licenciados en Derecho con poste- 
rioridad a 1977. Por tanto, razones de igualdad nos Ile- 
van a integrar a este grupo de 120 personas. 

Por otro lado, yo quisiera finalmente justificar la argu- 
mentación de asumir estas enmiendas y estos criterios en 
base a recordar dos cuestiones. En primer lugar, se trata, 
en efecto, de licenciados en Derecho, lo que no genera 
ningún problema de titulación, y que ademats lo han de- 
mostrado en su día con motivo de las oposiciones cele- 
bradas. Precisamente en virtud de esta titulación como 
licenciados en Derecho se les potencia la promoción en el 
Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia, 
tercera categoría, en coherencia con lo que son los crite- 
rios del actual gobierno socialista, en materia de promo- 
ción en el seno de la Administración del Estado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el sellor NÚ- 
ñez, del Grupo Parlamentario Centrista, para un turno de 
réplica. 

El seiior NUNEZ PEREZ: Agradezco mucho la inter- 
vención del señor Cuesta y la grata nueva de haber sido 
asumidas nuestras enmiendas -también coinciden las 
que coinciden otros Grupos- que son las números 138, 
139 y 140 que, por este motivo, quedan retiradas en este 
momento, sellor Presidente. 

En cuanto a las otras enmiendas presentadas, el sefior 
Granados ha hablado de coherencia. Efectivamente, cada 
uno de nosotros hemos sido coherentes con nuestras posi- 
ciones. Ustedes, sefior Granados. lo han sido con la suya 
v nosotros con las nuestrasen lo que se refiere al concep- 
to de Consejo General del Poder Judicial, a su estructura 
y,  sobre todo, a sus competencias. Lo que Ocurre es que 
la coherencia, en este caso, habrá que predicarla también 
de la Constitución y saber cuál de los Grupos es más 
coherente con lo que entiende la Constitución por el Con- 
sejo General del Poder Judicial v sus competencias. En 
este grado de coherencia, yo entiendo que es más cohe- 
rente lo que dicen nuestras enmiendas que lo que dice el 
proyecto de lev. Por tanto, con todos los respetos, señor 
Presidente, las mantenemos para su defensa en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Quiere decirse que mantienen 
las enmiendas números 136 y 137 y se retiran las núme- 
ros 138, 139 y 140. 

El señor NUNEZ PEREZ: Exactamente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea algún Grupo Parla- 
mentario enmendante hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
el sehor Cañellas. 
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El señor CANELLAS FONS: Quiero anunciar que, en 
vista de la asunción de las enmiendas números 1.168. 
1.281 y I .282 con esa transaccional que presenta el Cru- 
po Socialista, retiramos dichas enmiendas v mantenc- 
mos las demás para el Pleno. Es decir, retiramos la en-  
mienda numero I .168, presentada por el Grupo Popular 
y las enmiendas núnicros I .281 y I .282, de este Diputado 
que está hablano y que hacen referencia a la disposición 
transitoria vigi.simo sexta. Las demás permanecen vivas. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Canellas. 
Tiene la palabra el scnor Pillado Montcro. 

El señor PILLADO MONTERO: Muy brevemente, se- 

ñor Presidente. Señor Granados. tal vez yo sea muy mal 
pensado al  utiliiar l a  palabra ((depuración.. Pero, mire 
S.  S. .  si el rechazo de mis enmiendas depende de la utili- 
iacióii por mí de este tCrmino. Ic voy a hacer un reto: yo 
rctiro esta palabra, ustedes aceptan mi enmienda y todos 
contentos. (Risus.)  

En cuanto a la inamovilidad, yo entiendo que. obvia- 
mente, ticnc que referirse 1ambii.n al puesto o cargo que 
se ocupa; en otro caso. no tcndria sentido la prohibición 
wnstitucional de trasladar a jueces y magistrados (artí- 
culo 117) si realmente puedo sacarlo de su puesto y pa- 
sarlo a otros. Me parece que ahí la Constitución n o  se 
cumple, puesto que tambibn habla de la prohibición de 
traslado. al dccir « n o  podrán ser trasladados.. 

Rcspccto a ver si sabemos cada uno dónde estarnos, 
como nic dccia S. S. .  creo que en este proyecto de ley por 
1 . . ’ .  as~iculos  csti claro que son SS. SS. los que n o  saben 
muy bicn por dónde se andan. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el  señor Pc- 
h¿I. 

El señor PENA SUAREZ: Simplemente para decir que 
mantenemos la enmienda número 1.221. Con rclacion a 
las enmiendas numctos I .222 y I .223, al asumirse la cn- 
micnda transaccional del Grupo Socialista con la intro- 
ducción dc «... v número dcl escalafón,,. la retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Vega 
Escandón. 

El senor VEGA Y ESCANDON: Señor Presidente, he pe- 
dido la palabra para replicar al señor Granados. porque 
creo que parece que estarnos ante un recurso de casación 
tan formalista que no cabe entrar en el fondo del tema. 
En realidad, S.  S .  ha venido a reconocer la razón que 
asiste a la pretensión que este Diputado mantiene de que 
dos personas que vienen desempenando durante catorce 
o quince anos la función, pero que no son de la carrera 
judicia1,’encuentren acogida en su función para que la 
puedan seguir ejerciendo en la forma que sea convenien- 
te establecer aquí, porque eso es lo que estamos haciendo 
en esta ley: estamos estableciendo, entre otras cosas, la 
posibilidad de acceso a la carrera judicial - d i g a m o s ,  
para entendernos, desde la calle- de señores que no van 

a hacer una oposición, sino un concurso, en los cuales se 
van a reunir unos requisitos equis, más o menos com- 
plejos o más o menos atinentes a la función de juez y ,  sin 
embargo, para unas personas que ya vienen ejerciendo 
esa función de una manera regular desde hace tantos 
años parece que no se encuentra la posibilidad de que, 
sin asimilarlas -porque vo no pretendo ni creo que los 
interesados pretendieran que se les asimilara a la carrera 
,judicial-, tengan acogida en esta Lev para poder seguir 
ejerciendo esa función v ,  por tanto, seguir siendo jueces 
unipersonales. 

Lo que me extraña, además, es que en esta disposición 
vigkimo scptima -v es el Gobierno el que ha llevado a 
este lugar el tratamiento de cstc tcma v no cstc Diputa- 
do- se regula la situación de los jueces unipersonales de 
menores, que hav varios, pero no todos los que hav perte- 
necen a la carrera judicial. Es decir, según creo entender, 
en este momento hay, por lo menos, dos jueces uniperso- 
nalcs que no son de la carrera judicial, que han sido 
nombrados en su día jueces unipersonales de menores, lo 
mismo que lo fueron los llamados jueces suplentes, que, 
repito, no son suplentes en el sentido de suplir por un 
tiempo o una temporada a un juez porque está vacante el 
puesto o está enfermo, sino por necesidades del servicio, 
por ampliación del mismo en ese momento v,  por tanto. 
tienen exactamente la misma procedencia que los aquí 
hoy llamados jueces unipersonales, excluvendo, por tan- 
to, a una serie de magistrados que se han nombrado co- 
mo tales jueces unipersonalcs. Por ejemplo, el que me ha 
sucedido a mi en la Presidencia del Tribunal Tutelar de 
Menores de Ovicdo, al renunciar vo a esa función y co- 
metido, que es un magistrado. 

Por todo esto, supongo que el proyecto y el Ministerio 
de Justicia lo traen a una disposición transitoria, porque 
es obvio que los que ya pertenecen a la carrera judicial 
son de la carrera judicial, v no pierden esa cualidad al 
ser jueces unipersonales de menores, porque vienen si- 
multancando esta función de jueces unipersonales con la 
propia de magistrado que suelen tener en la Audiencia de 
la localidad donde ejercen la función de ‘juez uniperso- 
nal. Es decir, que estamos haciendo el tratamiento de 
dos situaciones idénticas en todo v estamos excluyendo 
exactamente a dos personas que no van a poder alcanzar 
esa situación que sí se les concede a otras dos que son 
jueces unipersonales. 

Por tanto, creo que deben de reconsiderar esta situa- 
ción, porque sería lamentable que no se encontrara una 
solución adecuada en esta disposición vigésimo séptima, 
o en el articulo correspondiente, para que dos personas 
solamente puedan seguir ejerciendo la función que vie- 
nen ejerciendo. Puesto que quedan instancias posterio- 
res, yo espero que el Grupo Socialista reconsidere a fon- 
d o  este tema, que no tiene importancia, porque se refiere 
a dos personas, pero sí la tiene para esas dos personas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gra- 
nados. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente, em- 
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pezaré por la Última intervencidn en el tiempo, la del 
seiior Vega Escandón. 
Yo creo que ya ha quedado más clara su anterior inter- 

vención respecto al interés que subyacla en el acogimien- 
to de su enmienda. Sin embargo, nosotros no entende- 
mos cómo se puede orientar y forzar todo un cuerpo arti- 
culado de este proyecto, a través de una disposici6n tran- 
sitoria, para favorecer a dos personas. Le vuelvo a repetir 
que este caso será curioso, será lamentable o todo lo que 
sea, pero una ley no se hace para favorecer a dos perso- 
nas concretamente. 

Vamos a contemplar aqul dos supuestos, señor Vega. 
Si estos jueces unipersonales que S. S. conoce están os- 
tentando el cargo de juez unipersonal en el Tribunal Tu- 
telar de Menores y tienen el título de licenciado en Dere- 
cho, cosa que no se nos ha dicho, indudablemente, pue- 
den acceder a la carrera judicial por la vía de magistra- 
do, sin pasar por el Centro de Estudios Judiciales, y en su 
*curriculum. o baremo de méritos acreditarán una serie 
de tales méritos, que cualquier tribunal examinador los 
valorará para darles el acceso a la carrera judicial con la 
categorfa de magistrado. Si no tuvieran el titulo de licen- 
ciado en Derecho, fljese lo que está proponiendo S. S.: 
que se les confirme y se les integre en la carrera judicial 
a dos jueces unipersonales de menores que no tienen el 
título de licenciado en Derecho; algo imposible. Si lo 
tienen, repito, ya está la vla abierta por el cuarto turno. 

El párrafo 1 de la disposición transitoria vigésimo sép- 
tima, tal como aparece en el informe de la Ponencia, dice 
más de lo que S. S. ha dicho, porque está contemplando, 
clarísimamente, a los que, perteneciendo a la carrera ju- 
dicial en la actualidad están desempetiando el cargo de 
juez de menores. Y lo que se dice aquí es que podrán 
seguir ocupando plazas en los nuevos juzgados de meno- 
res para evitar ser trasladados; tendrán esa preferencia si 
no desean integrarse en otra escala o si no desean acce- 
der a una sala especial de lo contencioso-administrativo, 
de lo social, etcétera, por razón de ascenso, y podrán 
seguir ocupando plaza en los nuevos juzgados de meno- 
res. Pero, obviamente, se está refiriendo a los jueces que 
tienen categoría de tal y que ahora son la inmensa mayo- 
rla. Yo no conozco -salvo esos dos de los que S. S. tiene 
conocimiento directo- otros que ahora estén desempe- 
nando el cargo de juez de menores sin que pertenezcan a 
la carrera judicial. Lo que Ocurre es que en la práctica va 
a haber un caso de incompatibilidad, porque, como S. S. 
bien sabe, provisionalmente y en la actualidad están de- 
sempeiiando esta función de jueces de menores magistra- 
dos adscritos a la correspondiente Audiencia provincial, 
o jueces de instrucción con categorla de magistrados o de 
Primera Instancia, que están simultaneando estos cargos. 
En esta ley hemos aprobado un artículo en el que se dice 
que la función jurisdiccional es única y no se podrá si- 
multanear, de forma que tendrán que optar por conti- 
nuar siendo jueces de menores -para lo cual les faculta, 
repito, el número 1 de la disposición transitoria vigésimo 
séptima- o bien dejar esta función de la jurisdicción de 
menores y continuar con el desempeiio de la función del 
juzgado o tribunal al cual estén adscritos. 

Finalmente, no puedo por menos, porque, además, lo 
tomarla a mal, dada la cordialidad y sensibilidadde se- 
iior Pillado, que aludir a sus últimas palabras. El trato 
que me propone realmente es inefable. Ustedes retiran 
una acusación a cambio de que nosotros admitamos su 
enmienda. No soluciona ni cateSta al fondo de la alega- 
ción que yo le hacía al setior Pillado. Ustedes son libres 
-y ya están ejercitando esa libertad- de lanzar todas 
las acusaciones que quieran; son libres de meter la pala- 
bra adepuraciónw hasta en la sopa, como vulgarmente se 
dice. Yo tengo que seguir contestándole lo mismo: si us- 
ted cree que reconocerle expresamente al Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial la facultad de que en el plazo de 
tres meses después de la entrada en vigor de esta Ley 
pueda conservar a los actuales presidentes de la Audien- 
cia o pueda sustituirlos, es depuración, pues, mire, en- 
tonces a lo mejor en el trámite del Senado nos revisamos 
toda la ley porque habremos cometido infinidad de depu- 
raciones. A lo mejor es bueno quitarla. 

El señor PRESIDENTE: Finalizado el debate de las 
enmiendas que afectan al conjunto de disposiciones adi- 
cionales, transitorias y finales, vamos a proceder a las 
votaciones que corresponden con respecto a todas estas 
normas. 

Votarnos, en primer lugar, las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Vasco números 355, 356, 357, 358 y 361. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, i 7; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimada las en- 
miendas citadas. 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Minorfa Catalana, números 636, 638, 639, 
640, 641, 642, 643, 644, 646, 647, 648, 650, 651, 652, 653, 
654,655,656,657,65a y 659. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El seiior PRESIDENTE: Quedan desestimadas las refe- 
ridas enmiendas. 

Votamos a continuaci6n y conjuntamente las enmien- 
das números 936, 937, 938, 939 y 940, del señor Pérez 
Royo: 115 y 116, del seíior Rodrlguez Sahagún; 53,54 y 
55, de don Juan Marfa Bandrés, y enmienda número 99 
del setior Vicens i Giralt, todos ellos del Grupo Parlamen- 
tario Mixto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas dichas 
enmiendas. 

La enmienda número 100 ha sido objeto de exclusión 
en esta votación por quedar aceptada por la posterior 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista, referente 
a la disposición transitoria vigésimosexta. 
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Votamos a continuación las enmiendas del Diputado 
señor Díaz Fuentes, del Grupo Parlamentario Centrista, 
números 136 v 137. 

Efectituda la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, lino; en coniru, i 7 ;  abstenciones. ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cita- 
das enmiendas. 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular números 1.155, 1.156, 1.157, 1.158, 
1.159, 1.160, 1.161, 1.162, 1.163, 1.164, 1.165, 1.166, 1.167 
v 1.169. 

Eficiiiada la iwrución, dio el sigiiieiite resirliado: Votos a 
luilor, sieir; en coiitra, 1 7 ;  ubstericiories, ocho. 

EL señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas todas 
las enmiendas enumeradas al inicio de esta votación. 

Si n o  hay inconveniente, votaremos a continuación 
conjuntamente todas las enmiendas de los Diputados del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Votamos, pues, las enmiendas números 1.286, 1.288 v 
I .289, del señor Huidobro; números I .278, I .279, 1.280, 
I .283 y 1.284, del señor Canellas; número 1.221, del se- 
ñor Peña Suárez; números 1.338, I .339 y 1.340, del señor 
Pillado; números 1.224 y 1.225, del señor Montesinos; 
enmienda 387, del señor Vega y Escandón, y enmienda 
1.291 del señor Calero. 

Ef&iiiadu la iwaciori ,  dio el sigiiieiite t-esiiliado: Votos a 
tuvor, sieie; en coiiiru, 1 7 :  absiericioites, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas todas 
las enmiendas presentadas a titulo particular por-los se- 
ñores Diputados del Grupo Popular antes citados. 

Vamos a votar el conjunto de enmiendas transacciona- 
les que con carácter de uin vocea han sido formuladas en 
el transcurso del debate por el Grupo Parlamentario So- 
cialista, aunque solicitando algunas previas aclaraciones. 

La primera de ellas, ep cuanto se refiere a la disposi- 
ción adicional octava, ¿dicha disposición sustituye el nú- 
mero 1 ,  mantiene el número 2 v suprime el número 3 del 
informe de la Ponencia. 

El señor GRANADOS CALERO: No, señor Presidente, 
la octava queda suprimida totalmente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, ¿qué ocurre con es- 
ta disposición adicional octava, número l ?  

El señor GRANADOS CALERO: Se sustituye. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, no queda suprimi- 
da, queda sustituida, en su número 1, por el tenor literal 
de la enmienda; en su número 2, por el informe de la 
Ponencia, que se mantiene, y en su número 3, eliminando 
&te. {Es así? (Asentimiento.) 

O sea que la disposición adicional octava es fruto de 
una enmienda transaccional de sustitucibn del número 1 ,  
mantenimiento del número 2 y supresión del número 3. 
¿Completamente de acuerdo? fAsenfimiento.) 

Ahora vamos a hacer otra aclaraci6n. En cuanto a la 
enmienda transaccional que ustedes han formulado con 
respecto a la disposición transitoria sexta, no es sexta, 
sino quinta. 

El señor GRANADOS CALERO: Es que al presentarla a 
la sexta nos hemos dado cuenta de que hemos copiado 
exactamente el número 1 de la quinta, que es el mismo y 
se repetía. En consecuencia, se mantiene la quinta tal 
como está, v la sexta igual, no se modifica. 

El señor PRESIDENTE: Entonces lo que se modifica, 
en virtud de esta enmienda transaccional, es el número 1 
de la disposición quinta: « A  la entrada en vigor de la 
presente Ley quedará sin efecto la distinción, dentro de 
la tercera categoría de la Carrera Fiscal, de los grados de 
ingreso v ascenso». 

El señor GRANADOS CALERO: Es que eso va venía 
cuando he hecho la aclaración «in  vocea de que en la 
quinta hav que introducir la palabra «Fiscal* en el nú- 
mero l .  

Luego esta enmienda a la disposición transitoria que- 
da retirada, señor Presidente, porque la única variación 
era ese número 1 ,  pero como coincide con el número 1 de 
la transitoria quinta, se retira. 

El señor PRESIDENTE: Es decir, no existe ninguna 
enmienda ,transaccional a la transitoria quinta ni a la 
sexta. La que hicieron ustedes «in vocea era añadir .ca- 
tegorías de Juez v Fiscal.. 

El señor GRANADOS CALERO: Y en la rúbrica, NJue- 
ces v Fiscales de ingreso y ascenso». 

El señor PRESIDENTE: Entonces entramos ahora 
también, ante las dudas que ofrece, en la nueva enmien- 
da transaccional a la disposición transitoria vigésimo 
sexta, en virtud de la cual han sido retiradas las enmien- 
das números 138, 139 y 140, la 100 del señor Vicens, y las 
números 1.281 y 1.282, del señor Cañellas, así como la 
1.168, del propio Grupo Popular. 

Vamos a dar lectura de ella para que las cosas queden 
medianamente claras. Estamos hablando de la disposi- 
ción transitoria vigésimo sexta. Dice así la enmienda 
transaccional: el párrafo 1,  tal como viene en el informe 
de la Ponencia. El número 2 sería sustituido por el texto 
de la enmienda 138, del Grupo Parlamentario Centrista, 
pero con correcciones, y diría: aDesde la entrada en vi- 
gor de la presente Ley, los Secretarios de Juzgados de 
Paz de Municipios de más de siete mil habitantes que 
estén en posesión del título de Licenciado en Derecho se 
integrarán en la tercera categoría del Secretariado de la 
Administración de Justicia, cubriendo por riguroso orden 
de antigüedad de servicios efectivos, mediante concurso 
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específico a este Cuerpo, las vacantes que en ese momen- 
to existieren en la citada categoría.. Esto de rriguroso 
orden de antigüedad de servicios efectivos*, [es lo mismo 
o no es lo mismo y son cosas distintas? Porque la anti- 
güedad es una cosa y los servicios efectivos son otra. 
[Qué escogen ustedes, el *riguroso orden de antigüedad. 
o los .servicios efectivos,? 

El señor NUNEZ PEREZ: ((Riguroso orden de antigüe- 
dad» me parece más correcto. 

El señor PRESIDENTE: El dueño de la enmienda es el 
Grupo Centrista, así que de acuerdo, URiguroso orden de 
antigüedadn. Ese es el número 2. 

El tercero queda igual que el texto de la enmienda 140, 
del Grupo Parlamentario Centrista, que dice así: uLos 
Secretarios de Juzgados de Paz de Municipios de más de 
7.000 habitantes que a la entrada en vigor de esta Ley no 
estuvieren en posesión de la licenciatura en Derecho po- 
drán, en el momento que obtuvieren dicha licenciatura, 
integrarse en el Secretariado de la Administración de 
Justicia, tercera categoria, tomando parte en los concur- 
sos que a tal efecto se convocasen para cubrir las plazas 
que hubieren sido declaradas desiertas en los concursos 
ordinarios de traslado en la mencionada tercera catego- 
ría», [Cierto? (Asentimiento.) 

El número 4 es el antiguo 3, según viene dictaminado 
en el informe de la Ponencia. El número 5 es igual que el 
antiguo número 4 del informe de la Ponencia, pero supri- 
miéndose, en el cuarto renglón, la expresión udeí'initiva- 
mente». [.Estamos de acuerdo? (Asentimiento.) 

Debidamente informados en cuanto a la transitoria vi- 
gbsimo sexta, vamos a producir las votaciones que afec- 
tan a estas enmiendas transaccionales. (El seiior Cuesta 
Murtínez pide la palabra.) 

El señor Cuesta ticnc la palabra. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Pediríamos, simple- 
mcntc, votación separada a esta disposición transitoria 
vigésimo sexta. 

El señor PRESIDENTE: El propio Grupo Parlamcnta- 
rio Socialista pide votación separada de la disposición 
transitoria vigésimo sexta. (E l  seiror Niitiez Pérez pide la 
pala h a . )  

El señor Núnez tiene la palabra. 

El señor NUNEZ PEREZ: Era para lo mismo que ha 
pedido el Diputado señor Cuesta. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Grupo pide vota- 
ciones separadas de las enmiendas transaccionales del 
Grupo Parlamentario Socialista? 

El señor PENA SUAREZ: La disposición transitoria 
tercera no ha sido mencionada. 

El señor PRESIDENTE: La disposición transitoria ter- 
cera no tiene ninguna enmienda transaccional ... Perdón, 

tiene la segunda, de sustitucibn. ¿Quiere S .  S. que se re- 
lea? 

El señor PENA SUAREZ: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La disposición transitoria ter- 
cera queda afectada por la enmienda transaccional de la 
siguiente manera: La base 2: de la norma 1.' de dicha 
disposición, en su párrafo segundo, diría: UEn los Juzga- 
dos de Distrito a convertir, según la base anterior, los 
Jueces titulares a quienes por antigüedad correspondiere 
ascender, durante el plazo previsto para la conversión 
permanecerán con la categorfa de Magistrados en el mis- 
mo Juzgado, no surtiendo efectos económicos el ascenso 
hasta que la conversión se efecúe. El ascendido podrá 
optar por la efectividad inmediata del ascenso con cam- 
bio de destinon. 

El señor PENA SUAREZ: Me parece que admitieron 
*categoría de Magistrado y número en el escalafónr. 

El señor PRESIDENTE: Quiere decir *y  conservando 
el número en el escalafónn. 

El señor GRANADOS CALERO: (1 ... conservando el nú- 
mero en el escalafónn. 

El señor PRESIDENTE: En cuanto a la norma 1.' del 
apartado segundo, se diria: «Los Juzgados de Distrito 
convertidos en Juzgados de Primera Instancia y en Juz- 
gados de instrucción continuarán conociendo, hasta su 
terminación, de cuantos asuntos civiles y penales tuvie- 
ran en trámite, y desde la fecha de la conversión cornen- 
zarán a entender de los civiles o de los penales que les 
correspondieren por reparto o por el servicio de guar- 
dia». ¿De acuerdo? (Pausa.) 

El señor CANELLAS FONS: Esta enmienda transaccio- 
nal que se vote separadamente, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Votamos conjuntamente las 
enmiendas transaccionales del Grupo Parlamentario So- 
cialista formuladas r i n  voce. en el transcurso del debate 
a las disposiciones adicionales segunda, cuarta, Octava y 
novena, así como las transitorias segunda, tercera, vigé- 
simo segunda, trigésimo segunda y disposición final ter- 
cera con la lista de disposiciones derogadas. 

Efectuada la votaci6n. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, i 7 ;  abstenciones. nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las disposi- 
ciones adicionales segunda. cuarta, Octava y novena: las 
transitorias segunda, tercera, vigosimo segunda y trigési- 
mo segunda, así como 12 íinal tercera, y quedarán redac- 
tadas de conformidad con el tenor literal postulado en 
todas y cada una de las citadas enmiendas transacciona- 
les del Grupo Parlamentario Socialista. 

Votamos a continuación, en votación separada, la dis- 
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posici6n transitoria vigésimo sexta, producida con rela- 
ci6n a las enmiendas 100, 138, 139, 1.281, 140, 1.282 y 
1.168. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, la disposi- 
ción transitoria vigésimo sexta quedará redactada de 
conformidad con dicha enmienda transaccional del Gru- 
po Parlamentario Socialista. 

Votamos a continuación la enmienda transacciqnal 
que afecta a la disposición adicional tercera, de la que se 
ha pedido también votación separada. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Voios a 
favor, 25; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba la enmienda tran- 
saccional del Grupo Parlamentario Socialista que afecta 
a la disposición adicional tercera, para que la misma 
quede redactada de conformidad con el tenor literal de 
dicha enmienda transaccional. 

Votamos a continuación el conjunto de enmiendas, 
tanto adicionales como transitorias v finales, que nos fal- 
tan, para que, si SS. SS. así lo acuerdan, queden redacta- 
das todas ellas de conformidad con el informe de la Po- 
nencia. Son las siguientes: disposiciones adicionales pri- 
mera, quinta, sexta, septima, décima v undécima; dispo- 
siciones transitorias primera, cuarta, quinta, sexta, skpti- 
rna, oc'tava, novena, décima, undécima, duodécima, deci- 
motercera, decimocuarta, decimoquinta, deci mosex ta, 
decimosépt ima, deci moc tava, deci monovena, vigésima, 
vigésimo primera, vigésimo tercera, vigésimo cuarta, vi- 
gésimo quinta, vigésimo séptima, vigésimo octava, vige- 
simo novena, trigésima, trigésimo primera v disposicio- 
nes finales primera v segunda. (El señor Niiiiez Pérez pide 
la palabra.) 

Señor Núñez, tiene la palabra. 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, para soli- 
citar si es tan amable la Presidencia, votación separada 
de la disposición adicional primera. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pillado, tiene la pala- 
bra. 

El señor PILLADO MONTERO: Nosotros solicitamos 
votación separada de las transitorias decimosegunda y 
decimocuarta, por favor. 

El señor PRESIDENTE: No les volveré a leer a ustedes 
toda la serie. Por tanto, aunque se pasen los corréspon- 
dientes apuros en la interpretación del «Diario de Sesio- 
nes*, vamos a votar, en primer lugar, la disposición adi- 
cional primera. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, uno; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba que la disposición 
adicional primera quede redactada de conformidad con 
lo que ofrece el informe de la Ponencia. 

Votamos a continuación y conjuntamente las disposi- 
ciones transitorias decimosegunda y decimocuarta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, siete; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba que las disposicio- 
nes transitorias decirnosegunda y decimocuarta queden 
redactadas de conformidad con el texto que ofrece el in- 
forme de la Ponencia. 

Ahora votamos conjuntamente todas las que han sido 
tantas veces enunciadas, en lo que no sean afectadas por 
las exclusiones practicadas, realizadas v aprobadas. 

Efectuada lu votación, dio el siguiente resitltado: Votos u 
favor, 17;  abstenciones, niteve. 

El señor PRESIDENTE: Todas v cada una de las referi- 
das disposiciones quedarán redactadas de Conformidad 
con lo que ofrece el informe de la Ponencia. 

Nos queda -porque tenían todo un conjunto de en- 
miendas a lo largo del informe- decidir las correspon- 
dientes denominaciones, titulaciones y capitulaciones de 
todos v cada uno de los apartados, en base a la enmienda 
1.186, y se ofrece la siguiente transaccional con relación 
a dicha enmienda (quiere decirse que, de aprobarse esta 
enmienda, en lo que ella no modifique permanecería la 
titulación v denominación que el informe de la Ponencia 
ha mantenido para cada uno de sus libros): el Título I 
diría ((De la planta v organización territorial)); el Capítu- 
lo 1, «De los Juzgados y Tribunales)); el Capítulo 11. <<De 
la división territorial en lo judicial)); el Título 11, Capitu- 
lo único, .De la extensión y límites de la jurisdicción)); el 
Título 111, «De los conflictos de jurisdicción v de los con- 
flictos v cuestiones de competencia»; el Capitulo 1. dcn- 
tro del Título 111, «De los conflictos de jurisdicción)); el 
Capitulo 11, «De las cuestiones de competencias)), v el 
Título IV, .De la composición v atribuciones de los órga- 
nos jurisdiccionales.. 

Esta es una enmienda transaccional a la enmienda nú- 
mero 1.186, que a lo largo de todo el provecto ha intcnta- 
do modificar la denominación de los correspondientcs 
Títulos, Libros v Capítulos. 

El señor NUNEZ PEREZ: Por favor, señor presidente, 
jsería tan amable de repetirme el Título tal como queda? 

El señor PRESIDENTE: ¿Cuál de ellos?, porque son 
muchos. 

El señor NUNEZ PEREZ: El Título IV. 

El señor PRESIDENTE: De la composición y atribucio- 

¿Están ustedes suficientemente informados? (Asenii- 
nes de los órganos jurisdiccionales. 

miento.) Se vota la enmienda transaccional. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; abstenciones, ocho. 

El setior PRESIDENTE: Se aprueba dicha enmienda 
transaccional, en virtud de la cual los títulos y capítulos 
que han quedado mencionados tendrán la denominación 
que para todos y cada uno de ellos se expresa. 

Para esta Ley no ha sido objeto de publicación en el 
correspondiente Boletín ninguna exposición de motivos, 
sin perjuicio de que dicha exposición de motivos haya 
llegado a la Cámara y esté recogida, entre otras cosas, en 
los antecedentes que el Servicio de Documentación ha 
puesto a disposición de SS. SS. No habiendo estado pu- 
blicada en el Boletín, esta Ley va sin exposición de moti- 
vos. Ya decidirán en ulteriores trámites SS.SS., que 
tiempo tienen para ello, incluso a través de la correspon- 
diente enmienda, si quieren introducir dicha exposición 
de motivos para que preceda a la misma. De todas for- 
mas, lo lógico y normal será que dicha exposición de 
motivos sea objeto de tratamiento cuando vuelva, inclu- 
so del trámite en el Senado, porque es cuando se podrá 
contemplar en todo su conjunto la citada Ley. 

Tienen todos y cada uno de los Grupos Parlamentarios 
un plazo de cuarenta y ocho horas para manifestar por 
escrito ante la Secretaría qué enmiendas permanecen vi- 
vas para su defensa y mantenimiento ante el Pleno, asi 
como votos particulares de aquellos que hayan sido obje- 
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to de tratamiento. Dicho plazo comenzará a contar desde 
esta noche a las doce, a fin de que tengan ustedes un plus 
esta tarde para trabajar, aunque parece ser que el Pleno 
no les va a facilitar mucho la tarea. En consecuencia, 
culminará el próximo jueves, a las 12 de la noche. Ten- 
gan en cuenta que hay que producir la impresi6n del 
dictamen, entre unas cosas y otras 600 artículos, más un 
cúmulo de enmiendas. Por tanto, si ese plazo de cuarenta 
y ocho horas su generosidad y buen criterio permite que 
se acorte para que se pueda enviar a imprenta, les queda- 
remos reconocidos. 

Con todo ello, ha quedado dictaminado el informe de 
la Ponencia en lo que se refiere a este proyecto de ley. 
Reiteramos el agradecimiento a los setiores Diputados, 
expresamente a los servicios de la Cámara y a los medios 
de comunicación, y solicitamos las m á s  expresas discul- 
pas de todo error que se haya cometido. 

Señores, me parece que nos amenaza sesión el próximo 
día 11 del mes de abril para tratar, con capacidad legis- 
lativa plena y sin que vaya a Pleno, la Ley cambiaria y 
del cheque y, sin perjuicio de la convocatoria que se les 
hará a SS. SS., convendría que se lo fueran apuntando. 
Muchas gracias. 

Se levanta la sesión. 

Eran las doce y cuarenta minutos de la mañana. 


